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RADICACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO: 2020-206

Mauricio Calderón <calderonasociados1@hotmail.com>
Lun 14/12/2020 7:30 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com <Victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>; mundial
<mundial@segurosmundial.com.co>; maria.almonacid@almonacidasociados.com
<maria.almonacid@almonacidasociados.com>

11 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 2020-206.pdf; poder (4).pdf; CAMARA DE COMERCIO TAXEXPRESS 12 FEB 2020.pdf;
Poder propietario.pdf; LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2020-206.pdf; CAMARA COMERCIO MUNDIAL 01 JULIO (1).pdf; POL-
2000008844-RCE.pdf; CONSTANCIA ENVIÓ DERECHO DE PETICIÓN DIAN.pdf; DERECHO DE PETICIÓN DIAN.pdf;
CONSTANCIA ENVIO PETICIÓN CONTADOR.pdf; DERECHO DE PETICIÓN CONTADOR DAVID.pdf;

Señor: 
JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
EMAIL: ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com  
E.                           S.                          D. 
 
 
DEMANDANTE: YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA  
DEMANDADOS: JOSE EDGAR ESCOBAR GUZMAN, TAX EXPRESS SA Y COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS 
Proceso No.11001310302520200020600 

MAURICIO CALDERON TORRES, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando en calidad de apoderado judicial de los demandados TAX EXPRESS S.A 
y  JOSE EDGAR ESCOBAR GUZMAN, por medio del presente correo, me permito
radicar en su despacho en formato pdf :

1.   Contestación de demanda por TAX EXPRESS S.A Y JOSE EDGAR ESCOBAR
GUZMAN.

2. Poder para contestar demanda de tax express s.a 
3. Cámara de comercio que acredita mi calidad.
4. Poder otorgador por el propietario del vehículo JOSE EDGAR ESCOBAR

GUZMAN,  
5. Formulación de llamamiento en garantía.
6.  Cámara de comercio de la llamada en garantía. 
7.  Póliza de responsabilidad civil. 
8. Constancia de envió derecho de petición a la DIAN
9. Copia del derecho dirigido a la DIAN

10. Constancia de envió derecho de petición a DAVID HERNANDEZ GUZMAN 
11. Copia del envió derecho de petición dirigido al contador DAVID HERNANDEZ

GUZMAN

Se radica y envía copia al correo registrado en la demanda del apoderado de la
parte demandante y de la llamada en garantía COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A. 
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 Sirva remitir acuse de recibido.

Cordialmente,
MAURICIO CALDER??N TORRES
ABOGADO
Celular. 310 7695710
Cra. 5 No. 16 - 14 Piso 2 Edificio El Globo
Bogot?? D.C.



 

 

Señor: 

JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                           S.                          D. 

 

 

DEMANDANTE: YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA  

DEMANDADOS: JOSE EDGAR ESCOBAR GUZMAN, TAX EXPRESS SA Y 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

Proceso No. 2020-00206 

 

MAURICIO CALDERON TORRES, mayor de edad, vecino de esta ciudad 

con domicilio en la Carrera 5o No 16-14, Piso 2o de esta ciudad, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No 79.348.261 de Bogotá, Abogado en 

ejercicio, con T.P. No. 75.759 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de 

Apoderado Judicial de TAX EXPRESS S.A con NIT No 800.174.909-8 con 

domicilio en la calle 13 No 44-09 de Bogotá; Empresa representada por 

MANUEL ALFREDO ALMECIGA CAÑON persona mayor de edad, 

identificado con c.c. No 79.641.098 vinculado como demandado en la 

calidad ya conocida, como empresa afiliadora del taxi de placas SXM-103 y 

del Propietario del vehículo de placas SXM-103 JOSE EDGAR ESCOBAR 

GUZMAN me permito CONTESTAR LA DEMANDA conforme a los postulados 

del art 96 del C G del P. y contendrá: 

 

1.- PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS: 

 

1.- ADMITO ESTE HECHO, como cierto por cuanto efectivamente existió un 

choque vehicular entre los cuales esta implicado el automotor de placas 

SXM103 y la motocicleta DHK16E. 

 

2.- NO ADMITO COMO CIERTO ESTE HECHO, por cuanto la apreciación 

del abogado es muy subjetiva, el acto violento lo protagoniza el propio 

conductor de la moto por exceso de velocidad y no como lo deja entrever el 

actor. Pues por el impacto y distancia en que quedo la moto del lugar de los 

hechos dejan divisar una velocidad excesiva de este. 

 



 

 

3.- Es CIERTO ESTE HECHO por cuanto asi quedó registrado en el croquis, 

y ese día el conductor autorizado era el señor Jairo Peña Reyes. 

 

4.- ADMITO ESTE HECHO COMO CIERTO por cuanto en el certificado de 

tradición asi aparece y por que al momento del accidente efectivamente tenía 

la propiedad mi cliente. 

 

5.- ADMITO COMO CIERTO ESTE HECHO, así aparece en el expediente y 

la póliza que contrató la empresa TAX EXPRESS SA póliza colectiva es con 

la compañía Mundial del Seguros quien además le contesto la reclamación 

y respecto al vehículo de placas SXM103. 

 

6.- ADMITO COMO CIERTO ESTE HECHO por cuanto revisado los archivos 

y la carpeta de este vehículo, si se encuentra afiliado a la compañía Tax 

Express S.A. 

 

7.- NO ME CONSTA ESTE HECHO debe probarse al interior del proceso, la 

verdadera causal que genera el accidente; si es el giro del vehículo taxi hacia 

la izquierda o es el exceso de velocidad de la moto al momento de adelantar 

al taxi. 

 

8.- ES CIERTO ESTE HECHO dado que el croquis que se elaboró el día de 

los hechos, el mismo policía deja consignado en el informe las condiciones 

de la vía, como quedaron los implicados tanto el carro, como la moto y en 

general la escena de los hechos. 

 

9.- NO ADMITO COMO CIERTO ESTE HECHO, debe probarse que 

efectivamente el conductor del taxi, gira bruscamente sin precaución, como 

lo describen en el croquis, pues dado que los policías llegan posteriormente 

al sitio de los hechos, por lo tanto, no pueden ser testigos directos del 

accidente, los policiales elaboran una posible causa del accidente y sobre 

ella laboran una hipotesis, sin que esa conclusión sea la verdadera o se 

asome necesariamente a ella. 

 

10.- ES CIERTO ESTE HECHO, el policial describe las circunstancias de 

tiempo modo y lugar y condiciones de via, fechas, hora de levantamiento y 

posibles causas del accidente como levanta plano topográfico. 

 

11.– NO ME CONSTA ESTE HECHO debe ser materia de prueba que el 

demandante, antes del accidente gozaba de buena salud y que estaba en 



 

 

plenitud de condiciones física y mentales, de otra parte los experticio 

médicos y las certificaciones de los galenos sobre el estado de sus lesiones 

al momento del accidente, no las someto a duda, aparece la historia clínica 

de Yiseth Camila Sotelo  y efectivamente si reporta estas lesiones que no se 

someten a duda  , dado que las incapacidades como la historia clínica 

provienen de unos facultativos que por ser empleados públicos sus informen 

se reputan verídicos y gozan de presunción de buena fé. Lo que si debe ser 

materia de prueba es el numero de días de incapacidad. 

 

12.- NO ME CONSTA ESTE HECHO deberá probarse cual fue la fiscalía 

Local que asumió el caso por lesiones personales, siendo sindicado Jairo 

Peña Reyes. 

 

13.– ES CIERTO ESTE HECHO a la demandante efectivamente le fueron 

practicados reconocimientos médicos legales y estas funcionarias son las 

que dan fé de sus conclusiones y de las clases de secuelas y el tiempo de 

recuperación, 120 días Secuelas Perturbación Funcional   del miembro 

inferior derecho y del órgano de locomoción de carácter permanente. 

 

14.– ES CIERTO ESTE HECHO al demandante efectivamente le fueron 

practicados reconocimientos médicos legales y estas funcionarias son las 

que dan fé de sus conclusiones y de las clases de secuelas y el tiempo de 

recuperación, reiteró 120 días Secuelas Perturbación Funcional   del 

miembro inferior derecho y del órgano de locomoción de carácter 

permanente. 

 

15.– NO ME CONSTA ESTE HECHO, el informe de junta de invalidez debe 

ser materia de comprobación y de análisis al interior del proceso mediante 

interrogatorios a los profesionales de la salud que serán citados para tal 

efecto y de donde determinaron ese porcentaje de perdida laboral y sobre 

que actividades específicamente. 

 

16.- NO ME CONSTA ESTE HECHO, debe probarse la actividad de la señora 

demandante como comerciante, y probarse que efectivamente el ingreso de 

$ 2.500.000 es el neto bruto y sobre esa base salarial cuanto cotizaba a 

pensión y salud y ARL. 

 

17.– NO ME CONSTA ESTE HECHO, debe probarse la actividad como 

comerciante, sus ingresos y su perdida de ingresos a causa del accidente, la 



 

 

perdida de los contratos y demostrar mediante documentos esa perdida 

financiera, no basta señalarla es necesario demostrarla. 

 

18.- NO ME CONSTA ESTE HECHO si bien es cierto que el demandante 

debió incurrir en gastos por traslados y gastos para su recuperación, debe 

probarse con los documentos idóneos para ello, no basta señalar los gastos, 

deben ser comprobados con facturas, recibos, documentos, y que coincidan 

con las fechas y tratamientos ordenados por los médicos tratantes. 

 

19.- NO ME CONSTA ESTE HECHO, que se pruebe los prestamos desde que 

fecha fueron adquiridos, si están a nombre de la demandante y desde que 

fecha dejaron de ser cancelados o existió retraso. 

 

20.- NO ME CONSTA ESTE HECHO, debe ser ratificado por la aseguradora. 

 

21.- NO ME CONSTA ESTE HECHO, pero debe señalarse que la 

aseguradora, si realizo ese ofrecimiento por la suma de $ 7.000.000 es por 

cuanto los documentos presentados; arrojan que las lesiones y los 

documenton presentados ajustan esa cifra como posible indemnización. 

 

22.- NO ME CONSTA ESTE HECHO, de otra parte, debe probarse la correcta 

notificación a la empresa que represento al centro de conciliación de la 

personeria. 

 

23.- NO ME CONSTA ESTE HECHO, debe probarse los resultados y cuál fue 

el criterio de los galenos para dictaminar esa perdida laboral en ese 

porcentaje. 

 

24.– ES CIERTO ESTE HECHO por cuanto el propietario y el conductor 

como el propietario no deben asumir postura indemnizatoria, dado que no 

existe responsabilidad del conductor en el accidente, por ello no existe 

solidaridad alguna de los extremos pasivos.   

 

 

2.- EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1.- LOS PERJUICIOS RECLAMADOS POR EL ACTOR NO CORRESPONDEN 

CON LAS PRUEBAS y SON EXCESIVAS E INJUSTIFICADAS EN LA 

TASACIÓN DE PERJUICIOS. 

 



 

 

 

OBJECIÓN AL PERJUICIO POR PERJUICIOS MATERIALES 

 

En cuanto a los perjuicios materiales DAÑO EMERGENTE  el abogado 

relaciona el valor de $ 1.728.000 por concepto arriendo no trabajado del 21 

noviembre al 15 de diciembre del 2017 , esta suma no tiene respaldo 

probatorio alguno, no aparece en el anexo copia simple al menos del 

susodicho contrato, para poder determinar a ciencia cierta de que contrato 

específicamente habla, si es de arriendo sobre su vivienda, sobre su local o 

establecimiento de comercio, direccion del predio y a quien le canceló este 

rubro, luego asi de simple y solo relacionando este valor en la lista de gastos,  

no puede ser reconocido por ninguna de las partes y no formaría parte del 

paquete indemnizatorio. 

 

En cuanto a los pasajes relacionados  en una lista que aporta el propio 

apoderado y suscrito por la propia victima , los transportes no especifican 

de donde parte la carrera en taxi y el numero de carreras que coincidan con 

las terapias ordenadas por los galenos, estas carreras de taxis y transporte; 

si bien no pueden corroborarse por recibos si al menos deben aparecer a 

quien se le canceló o cual fue el recorrido para tener precisión del numero 

de viajes y el numero de terapias y cuales fueron ordenadas por los médicos 

tratantes. Conforme al contenido del art 261 del C G del P la relación de 

gastos los objeto por falta de integridad por cuanto emanan de la propia 

victima y no tienen respaldo probatorio conforme a los hechos y valores 

pretendidos en la relación del daño emergente. 

 

En cuanto al Lucro Cesante Consolidado, el abogado solicita la suma de $ 

15.847.332 para lo cual señala como formula matématica, tomar el salario 

de $ 2.500.000 y proyectarlo a 185 días; esta clase de perjuicio sabemos que 

es, el que no se ha producido al momento de la expedición de la sentencia, 

pero con razonable certeza que se producirá en una etapa ulterior. 

 

La base salarial, sobre la cual el abogado, proyecta su perjuicio es de $  

2.500.000 sustentado en una certificación dada por contador publico, si 

bien las funciones son relacionadas con la ciencia contable entendías 

aquellas que implican organización, revisión y control de 

contabilidades, certificaciones y dictámenes sobre estados financieros, 

certificaciones que se expidan con fundamentos en libros de 

contabilidad, revisoría fiscal, prestación de servicios de auditoría, así 



 

 

como todas aquellas actividades conexas con la naturaleza de la 

función profesional.  Se hace necesario que este profesional DAVID 

HERNÁNDEZ GUZMAN sea interrogado para que aclare varios 

aspectos tributarios que deben ser resueltos y poder confirmar la base 

del ingreso de liquidación de la acá demandante. 

 

En cuanto al lucro cesante futuro, si bien el abogado plantea una fórmula 

matemática, que da como resultado $ 105.379.600 y señala ademas que 

dado la perdida de capacidad laboral del 20.78% debe considerase este 

aspecto, no justifica ni explica su operación matemática, a que tiempo fue 

proyectada, ni ilustra cual es la base salarial que toma; si el salario de $ 

2.500.000 y le resta el porcentaje de la incapacidad , y de ahí futurisa su 

rubro,  además estas cifras prospectivas  me parecen deben ser explicadas 

para las partes y en especial para el señor Juez que en últimas es el operador 

que debe proyectar su sentencia indemnizatoria si hay lugar a ello.  

 

El apoderado señala que los perjuicios de orden moral son del órden de 100 

SMMLV  , y para los daños en la salud establece 100 SMMLV , pues si bien 

la cuantificación del daño moral es discrecional bajo el nombre de arbitrios 

iudici, lo que supone no un modo tarifario, lo que se debe demostrar  al juez  

por parte del actor, es la razonabilidad en el petitum, la intensidad del dolor, 

las condiciones de tiempo Modo y lugar,  la intensidad de la lesión y los 

sentimientos de dolor aflicción o pesadumbre , aspectos que precisamente 

el abogado no respalda , ni aporta las pruebas para ello, no basta enunciar 

unas cifras casi que tomadas al azar sin respaldo o base para pedirlas, de 

donde me pregunto yo , el profesional determino 100 salarios y no 10 o 50 

salarios , cual fue el derrotero para indicar estas sumas, además sin tener 

explicación razonable para ello, en tal razón no da los argumentos sólidos 

al juez para liquidar unos perjuicios reales que puedan llegar a estas sumas 

pretendidas por el actor.No debe olvidarse que la incapacidad fue de 100 

días, lo que no le imposibilita seguir su vida rutinaria y menos aún su vida 

laboral.  

 

Ahora bien los perjuicios por daños en la salud, por proyectarse sobre la 

esfera externa del individuo , este daño a la salud requiere una labor 

probatoria mas concreta y menos intangible , falto por parte del profesional, 

acreditar con dictámenes psicológicos , al menos con pruebas testimoniales 

que confirmen que la demandante,  hasta donde fue su grado de afectación, 

que  cambió en su vida diaria comparada con el hecho dañino, que tanto ha 



 

 

cambiado con relación a su trabajo y actividades rutinarias, y la vida 

ordinaria que esta llevaba antes y después del insuceso , circunstancias que 

brillan por su ausencia al menos probatoriamente hablando. 

Solicito se estudie mi excepción y sea declarada prospera. 

 

2.- CULPA DE UN TERCERO CREADOR DEL RIESGO EN LAS LESIONES 

DE LA PASAJERA. 

 

Empezare con un aparte de la sentencia de la Honorable Corte suprema de 

justicia MP LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA de fecha 12 de junio de 

2018 proceso 2011-00736 que señala … “ 

 

 Para lograr prosperidad en las pretensiones derivadas de la 

responsabilidad, cualquiera sea el origen de esta, resulta 

indispensable que la parte interesada asuma la carga de acreditar los 

elementos axiológicos que conduzcan a establecer, sin duda, la 

presencia de esa fuente de obligaciones, máxime si se trata del 

perjuicio, pues como tiene dicho la Corte dentro del concepto y la 

configuración de la responsabilidad civil, es el daño un elemento 

primordial y el único común a todas las circunstancias, cuya 

trascendencia fija el ordenamiento. De ahí que no se dé 

responsabilidad sin daño demostrado, y que el punto de partida 

de toda consideración en la materia, tanto teórica como 

empírica sea la enunciación, establecimiento y determinación 

de aquél, ante cuya falta resulta inoficiosa cualquiera acción 

indemnizatoria” (Sent. Cas. Civ. de 4 de abril de 1968, G.J. CXXIV, 

Pág. 62, reiterada en Sentencias de Casación Civil de 17 de julio de 

2006, Exp. No. 02097-01 y 9 de noviembre de 2006, Exp. No. 00015) 

(…)” (se destaca)1. 

    

El Artículo 2356 del Código Civil señala claramente una presunción de 

culpa en contra de quien causa perjuicios con ocasión del ejercicio de 

aquellas actividades cuya ejecución entraña peligros o riesgos para las 

personas del entorno, responsabilidad de la cual solamente se exonera en 

cuanto acredite que el daño sólo pudo tener por fuente cualquier suceso 

extraño, como la fuerza mayor, la culpa exclusiva de la victima o la de un 

 
1 CSJ SC. Sentencia de 18 de diciembre de 2007, rad. 2002-00222-01.    



 

 

tercero. lo dicho a su última esencia para ponerlo en términos 

concluyentes, habría que puntualizar que gravita sobre quien realiza 

actividades de esa especie, la presunción de ser responsable del daño 

causado con ocasión de su ejercicio.  

  

Así las cosas en el caso a estudio el accidente acaeció por circunstancias 

que encierran que el día de los hechos, el 21 de Noviembre de 2017 hacia 

las 8.30   ; Según el relato del conductor que diera a la empresa Tax Expréss,    

se movilizaba en el taxi de placa SXM103 a baja velocidad, de oriente a a 

occidente intentaba tomar la carrera 62 D , para ello coloca sus luces 

direccionales hacia la izquierda, toma la carrera y cuando de repente es 

golpeado su carro en la parte media por una motocicleta que se desplazaba 

a rauda velocidad, conducida por el señor Santiago  Andres Montoya ,  tan 

cierto es lo anterior que al golpear el taxi, la moto sale expedida y deja una 

huella de arrastre  de 9.60 Metros. 

 

Esta distancia entre el punto de impacto y donde quedó la motocicleta ; 

permite vislumbrar sin lugar a equívocos  lo rápido que se movilizaba el 

conductor de la moto junto a su acompañante,  pues de venir a prudente 

velocidad ante maniobra imprudente de cualquier operador o actor vial , con 

solo accionar el freno evitaría un impacto de tal dimensión, de haber 

desplazado a baja velocidad al momento del impacto al golpear el taxi, 

escasamente o evita el choque o máxime se cae hacia cualquier costado , 

pero nunca se desplazaría con esta distancia de 9.60 metros., ante tal 

maniobra peligrosa  del tercero, el conductor del taxi no tuvo otra alternativa 

que frenar y no obstante esa maniobra no pudo impedir el resultado al golpe 

vehicular y las posteriores lesiones de la acompañante de la moto ;  este 

comportamiento imprevisto del señor conductor de la moto que en zona 

residencial  prohibía  ir a una velocidad superior a 30 Km  por hora , indican  

que su conducta imprudente fue la que generó el accidente , exponiéndose 

al peligro tanto él como su acompañante comportamiento único como la 

causa real y directa del hecho . 

 

Este accidente acaeció, por circunstancias ajenas a la voluntad del 

conductor del taxi, que no obstante ejercía una  actividad peligrosa, y la 

respectiva presunción de culpa que cobija al conductor, esta presunción 

pueden aniquilarse, forzando a los demandados  a demostrar la culpa 

determinante del accidente en la víctima o en un tercero, y probar  cual fue 

la causa real y eficiente del accidente  y si faltaron al deber objetivo de 

cuidado, en este caso  para el operador de la máquina; pero tal cómo está el 



 

 

relato del conductor y por la distancia del sitio de impacto entre los rodantes 

y el lugar donde queda la moto, puede establecerse que este  violó las 

normas de tránsito,  que lo obliga según el contenido del art. 58 del Código 

de tránsito , a  actuar de manera que no pongan en peligro su integridad 

física, ademas que deben respetar las señales de tránsito, y el señor 

Santiago Andres en zona residencial sobrepaso el limite de velocidad y esta 

fue la causa eficiente del accidente , es decir quien falta al deber objetivo de 

cuidado, es  el propio conductor de la moto quien genera el resultado de las 

lesiones. Teniendo en cuenta los elementos que componen el hecho de un 

tercero como eximente de responsabilidad del hecho y del nexo causal se 

tiene” 

 

1. El hecho debe ser causado por un tercero. Es decir, el fenómeno debe ser 

producido por cualquier persona que carece de relación de dependencia 

jurídica con el demandado y por la cual éste no tiene obligación de 

responder. En el accidente vemos como el conductor de la motocicleta donde 

se movilizaba la acá demandante como pasajera, no existe alguna relación 

con el conductor del taxi. 

2. El hecho debe ser irresistible. Es decir, el hecho de un tercero debe poner 

al demandado – a pesar de sus mayores esfuerzos – en imposibilidad de 

evitar el daño. Del accidente se desprende que el taxista al tomar la izquierda 

coloca sus direccionales y ya; una vez sobre la carrera 62 D es embestido 

por la motocicleta golpeándolo en la parte media del taxi, sin dar lugar a 

evitar el accidente y mucho menos exigirse que este hecho imprudente de 

exceso de velocidad fuera irresistible para el taxista. 

3. El hecho debe ser imprevisto. Es decir, debe ser un evento de un carácter 

tan remotamente probable y súbito que ni siquiera una persona diligente 

hubiera razonablemente tomado medidas para precaverlo. Cuando el 

conductor del taxi ya se movilizaba por la carrera 62 D nunca se imaginó 

que en forma veloz y violando la zona residencial el conductor de la moto 

fuera por el carril derecho y golpee de frente al taxista; que ya llevaba la via. 

4. Dentro de las concausas que puedan concurrir para la producción del 

perjuicio, la conducta del tercero debe desempeñar un papel exclusivo o 

esencial. Fue la imprudencia y exceso de velocidad el papel determinante 

del accidente que, por ese mismo exceso, no pudo frenar y fue a parar a una 

distancia de 9.60 metros indicativo de su desplazamiento fuera de los limites 

de velocidad. 



 

 

5. El hecho de un tercero es una modalidad de causa extraña, el cual rompe 

el vínculo de causalidad entre el perjuicio sufrido y la conducta del 

demandado. Genera, en consecuencia, sentencia desestimatoria de 

cualquier pretensión de declaratoria de responsabilidad civil, ya sea 

contractual o extracontractual. Este ultimo elementos solicito sea declarado 

y por ende se destine la demanda. 

 

Del accidente se vislumbra que quien genera el accidente de intereses ajenos 

es un tercero , quienes se expuso al peligro y a su acompañante  , su 

comportamiento en la vía su velocidad excesiva , maniobra peligrosa que no 

dio tiempo al conductor del taxi, de evitar el accidente, no obstante tomar 

las medidas al tomar la carrera 62 D y desplazarse a baja velocidad, pues 

recién tomaba una curva hacia la izquierda , a este conductor no puede 

exigírsele que se imagine o sea previsible e irresistible  que sobre su vía, se 

desplace un moto a exceso de velocidad y del impacto salga arrastrado en 

una distancia tan con 

 

Para efecto de probar esta excepcion y conforme lo establece el 

contenido del art 227 del CG del P solicito un plazo perentorio para 

presentar peritaje físico y reconstructivo del accidente que nos ocupa 

donde se demostrara la excesiva velocidad del motociclista y la 

secuencia del accidente , distancias y posibles rutas, dado que el 

tiempo para presentar la contestación es de 20 días y por cuanto el 

croquis aportado con la demanda no era muy legible , y por lo 

complejo del trabajo,  se solicito ante secretaria de movilidad el 

original y eso demoró la elaboración del peritaje y no se pudo aportar 

junto con la contestación. 

 

El peritaje estará a cargo del ingeniero Físico Ivan Dario Perez 

Pedraza con cc 4.585.209 empleado del centro internacional forense 

FCII correo electrónico Iván.perez@holdingvml.com.  

 

Anexo la hoja de vida del ingeniero y cámara de comercio de la 

entidad que realizara el peritaje lo que muestra la seriedad de la 

entidad . 

3.–EXCEPCIÓN GENERICA 

mailto:Iván.perez@holdingvml.com


 

 

Solicito al Despacho basado en los postulados de la sana critica, declararé 

probada la excepción genérica que llegare a resultar dentro del presente 

proceso. Peticiono señor juez, que de acuerdo al elemento material 

probatorio válidamente practicado y prueba sobreviniente, con forme a los 

alegatos que presentaré en el momento procesal oportuno, se decrete la 

prosperidad de la presente excepción desestimando a su vez las 

pretensiones de la demanda. 

 

 

4- PRUEBAS 

1.- Interrogatorio al DEMANDANTE en AUDIENCIA. 

 

2.- Solicito respetuosamente al Despacho citar por mi intermedio o de la 

secretaría al policía que elaboró el croquis patrullero Zulli Alexandra Lozano 

Gamboa   con CC No 1.110.562.502 y placa 181717 y se Ordene su 

comparecencia a fin que explique el contenido de su experticio y aclara las 

rutas y secuencia del accidente, esta patrullera es adscrito a la policía de 

tránsito y puede ser citado a la Dirección de Policía de tránsito departamento 

de recursos humanos en Bogotá. Desconociendo bajo la gravedad de 

juramento el correo electrónico de esta patrullera. 

 

3.– Derecho de Petición realizado a la DIAN establecimientos comerciales 

para que certifique si el establecimiento GLAM BOUTIQUE 02 con NIT No 

1018482805-6 cuya representante es Yiseth Camila Sotelo escarraga, 

declaró renta e iva del año 2017 y 2018 teniendo en cuenta que todas las 

personas jurídicas y los grandes contribuyentes están obligados a declarar 

el impuesto sobre la renta y complementarios, independientemente a sus 

topes de ingresos y patrimonio. 

 

4.- Derecho de Petición al contador David Hernández Guzman correo 

electronico davidhernandezhg@gmail.com Para que explique 

detalladamente sobre su certificación de ingresos y sobre que pruebas 

contables, balances, declaraciones de renta e iva y estados financieros, 

estableció que el ingreso de la señora Yiseth Camila Sotelo devengaba fruto 

de su actividad como comerciante la suma de $ 2.500.000.   

 

5.- Conforme lo establece el contenido del art 227 del CG del P solicito un 

plazo perentorio para presentar peritaje físico y reconstructivo del accidente 

que nos ocupa donde se demostrara la excesiva velocidad del motociclista y 

la secuencia del accidente , distancias y posibles rutas, dado que el tiempo 

mailto:davidhernandezhg@gmail.com


 

 

para presentar la contestación es de 20 días y por cuanto el croquis aportado 

con la demanda no era muy legible , y por lo complejo del trabajo,  se solicito 

ante secretaria de movilidad el original y eso demoró la elaboración del 

peritaje y no se pudo aportar junto con la contestación. 

 

El peritaje estará a cargo del ingeniero Físico Ivan Dario Perez Pedraza con 

cc 4.585.209 empleado del centro internacional forense FCII correo 

electrónico Iván.perez@holdingvml.com.  

 

Anexo la hoja de vida del ingeniero y cámara de comercio de la entidad que 

realizara el peritaje lo que muestra la acreditación de la entidad. 

 

6.- ANEXOS 

Las que relacionadas en el capítulo VII de pruebas documentales. 

 

7.- FUNDAMENTOS JURIDICOS 

El procedimiento para el presente se encuentra descrito en los artículos 368 

y s.s. del CG del P en su libro 3 sección primera título 1 capitulo 1 y demás 

normas concordantes sobre la materia.  

 

8.- NOTIFICACIONES 

• Mi poderdante en la calle 13 No 44-09 de Bogotá D.C. correo 

electrónico contabilidad@taxexpress.com.Co 

 

• El suscrito en la Carrera 5a No 16-14, piso 2o, de   Bogotá D.C. ó en 

la secretaria de su Despacho. Email: calderonasociados1@hotmail.com 

 

• Los demás sujetos procésales en las direcciones consignadas en 

autos. Victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com 

 

Del señor juez, 

 

 
MAURICIO CALDERON TORRES 

C.C. No. 79.348.261 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 75759 del C. S. de la J. 

mailto:Iván.perez@holdingvml.com
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CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : TAXEXPRESS S A
N.I.T. : 800174909-8
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 00516757 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1992
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :29 DE MARZO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
ACTIVO TOTAL : 2,791,252,264
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 13 NO. 44 09
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CONTABILIDADTAXEXPRESS@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CL 13 44 09
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CONTABILIDADTAXEXPRESS@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: E.P. NO. 4.383 NOTARIA 31 DE SANTA FE DE BOGOTA DEL
26 DE AGOSTO DE 1.992, INSCRITA EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1.992, BA-
JO EL NO.379590 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL
DENOMINADA: TAXEXPRESS S.A.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    961          23-II-1994  31 STAFE BTA   7-III-1994 NO.439714
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0002495 2007/09/24 NOTARIA 50 2007/10/02 01161766
1416 2011/06/21 NOTARIA 50 2011/06/23 01490684
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL
26 DE AGOSTO DE 2042 .
                             CERTIFICA:                              
OBJETO SOCIAL: ACTIVIDADES QUE DESARROLLO. LA COMPAÑIA TIENE  POR
OBJETO: LA PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE EN FORMA INDIVI-
DUAL CON TAXIS TAXIMETROS, EN FORMA TURISTICA, DE RECREACION  O -
SERVICIOS ESPECIALES-.- ESTE SERVICIO SERA PRESTADO CON VEHICULOS
DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA, DE SOCIOS Y CONTRATADOS, PUDIENDO  LA
SOCIEDAD TAMBIEN ADQUIRIR SUS PROPIOS VEHICULOS, VENDERLOS O  AD-
QUIRIRLOS Y VENDER PROPIEDADES INMOBILIARIAS, COMPRAR Y VENDER TI
TULOS VALORES Y ACCIONES, DAR Y RECIBIR DINERO A INTERES, ETC. PO
DRA IMPORTAR VEHICULOS REPUESTOS, ACCESORIOS Y EN GENERAL TODO AR
TICULO RELACIONADO CON EL RAMO DEL TRANSPORTE, PARA USO DE LA EM-
PRESA O PARA SU COMERCIALIZACION -.- EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO
SOCIAL, LA EMPRESA PODRA: A) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS COMERCIALES
FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS PROPIOS DE SU DESARROLLO Y EN CUM -
PLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL -.--- B) COMPRAR, VENDER ADQUIRIR O
ENAJENAR A CUALQUIER TITULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUE-
BLES -.--- C) TOMAR O DAR DINERO EN MUTUO -.--- D) GRAVAR EN CUAL
QUIER FORMA SUS BIENES -.--- E) TOMAR O DAR EN ARRENDAMIENTO  LOS
BIENES MUEBLES E INMUEBLES -.--- F) GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR,ACEP
TAR, COBRAR, PROTESTAR, PAGAR, CANCELAR CUALESQUIERA TITULOS VALO
RES Y ACEPTARLOS EN PAGO -.--- G) PROMOVER EMPRESAS DE LA MISMA -
INDOLE O SOCIEDADES QUE TENGAN OBJETOS SIMILARES O  COMPLEMENTA -
RIOS A LOS DE ESTA SOCIEDAD Y ADQUIRIR O ENAJENAR A CUALQUIER TI-
TULO, ACCIONES, PARTICIPACIONES E INTERESES DE LA MISMA INDOLE  O
CUYOS FINES SE RELACIONEN CON SU OBJETO SOCIAL -.--- H) REPRESEN-
TAR PERSONAS NATURALES O JURIDICAS DEDICADAS A LA MISMA ACTIVIDAD
O QUE SE RELACIONEN CON SU OBJETO SOCIAL -.--- I) CELEBRAR TODA -
CLASE DE OPERACIONES O CONTRATOS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL DESA
RROLLO DE SU OBJETO SOCIAL -.--- J) CELEBRAR CON COMPAÑIAS ASEGU-
RADORAS, TODAS LAS OPERACIONES DE CREDITO Y DE SEGUROS QUE SE RE-
LACIONEN CON LOS BIENES SOCIALES -.- EN GENERAL, PODRA EN SU PRO-
PIO NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS, EFECTUAR TODA CLASE DE OPERA
CIONES Y ACTOS O CONTRATOS CON LA EXPRESA CONDICION DE QUE  ESTEN
RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON SU OBJETO SOCIAL -.- K) EN RELACION
CON EL SERVICIO DE TAXIS PARA CUMPLIR A DOMICILIO (PUERTA A PUER-
TA) SE AMPLIA SU OBJETO SOCIAL EN SOCIEDAD ESPECIALIZADA EN LA --
PRESTACION SERVICIOS BASICOS DE TELECOMUNICACIONES Y PARA CURSAR
"CORRESPONDENCIA PUBLICA CON UTILIZACION DEL ESPECTRO RADIOELEC-
TRICO".----------------------------------------------------------
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4921 (TRANSPORTE DE PASAJEROS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
5229 (OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL TRANSPORTE)
OTRAS ACTIVIDADES:
7911 (ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJE)
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
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                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $26,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 26,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $13,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 13,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $13,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 13,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
QUE  MEDIANTE  OFICIO NO. 18-0635 DEL 3 DE MAYO DE 2018, INSCRITO EL 6
DE  JUNIO  DE  2018  BAJO EL NO. 00168678 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 6
CIVIL  MUNICIPAL  DE  DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ D.C., COMUNICÓ QUE EN EL
PROCESO  VERBAL SUMARIO NO. 11001418900620180004600 DE: LUIS ALEJANDRO
SARMIENTO  CONTRA:  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A, TAXEXPRESS SA,
DAYNE  LIZETH  MUÑOZ  BALAMBA  Y  YESID  MUÑOZ CUBILLOS, SE DECRETÓ LA
INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.
                             CERTIFICA:                              
                ** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **               
QUE  POR  ACTA  NO.  65 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 6 DE FEBRERO DE
2013,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01703896 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  ALMECIGA CAÑON FRANCY HELENA               C.C. 000000051738291
SEGUNDO RENGLON
  HERNANDEZ GARCIA CLEMENTE                  C.C. 000000011306632
TERCER RENGLON
  HERNANDEZ ALMECIGA JOSE ALEJANDRO          C.C. 000001031131869
CUARTO RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
QUINTO RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
                 ** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **                
QUE  POR  ACTA  NO.  65 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 6 DE FEBRERO DE
2013,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01703896 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRIMER RENGLON
  SIERRA ELDA                                C.C. 000000028334664
 
 



 
 
 
 
QUE POR ACTA NO. 68 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE
2013, INSCRITA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013 BAJO EL NUMERO 01768850 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SEGUNDO RENGLON
  ALMECIGA GOMEZ JONNATHAN ANDRES            C.C. 000001033725150
QUE  POR  ACTA  NO.  65 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 6 DE FEBRERO DE
2013,  INSCRITA  EL  6  DE FEBRERO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01703896 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
TERCER RENGLON
  MIRANDA COGOLLO PEDRO BILIARDO             C.C. 000000019773727
CUARTO RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
QUINTO RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES SON: EL GERENTE Y LOS
SUPLENTES.  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ UN SEGUNDO SUPLENTE. SE CREA CARGO DE
REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  ASUNTOS  JUDICIALES  Y EXTRAJUDICIALES CON
SUPLENCIA.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  51  DE  JUNTA DIRECTIVA DEL 5 DE FEBRERO DE 2013,
INSCRITA  EL  12  DE FEBRERO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01705229 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  HERNANDEZ GARCIA CLEMENTE                  C.C. 000000011306632
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE
  HERNANDEZ ALMECIGA JOSE ALEJANDRO          C.C. 000001031131869
QUE POR ACTA NO. 47 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 9 DE MAYO DE 2011, INSCRITA
EL  30 DE MAYO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01483429 DEL LIBRO IX, FUE (RON)
NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE
  HERNANDEZ ALMECIGA JOSE ALEJANDRO          C.C. 000001031131869
QUE POR ACTA NO. 55 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE MAYO DE 2011,
INSCRITA  EL 23 DE JUNIO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01490687 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES
  ALMECIGA CANON MANUEL ALFREDO              C.C. 000000079641098
SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES
  VARGAS ROJAS NELSON GUILLERMO              C.C. 000000079415136
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE: LA ADMINISTRACIÓN DE LA
COMPAÑÍA,  SU  REPRESENTACIÓN  LEGAL  Y  LA  GESTIÓN  DE  LOS NEGOCIOS
SOCIALES  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UN  GERENTE, TODOS LOS EMPLEADOS DE LA
COMPAÑÍA  ESTARÁN  SOMETIDOS AL GERENTE EN EL DESEMPEÑO DE SUS CARGOS.
SUPLENTES:  EN  LOS  CASOS  DE  FALTA  TEMPORAL  DEL GERENTE, Y EN LAS
ABSOLUTAS, MIENTRAS SE PROVEE EL CARGO, O CUANDO SE HALLARE LEGALMENTE
INHABILITADO  PARA  ACTUAR  EN  ASUNTO  DETERMINADO,  EL  GERENTE SERÁ
REEMPLAZADO  POR LOS MIEMBROS PRINCIPALES DE LA JUNTA DIRECTIVA, EN EL
ORDEN  DE  SU  DESIGNACIÓN Y A FALTA DE ESTOS, POR LOS SUPLENTES DE LA
MISMA  EN  IGUAL  ORDEN.  FUNCIONES:  EL  GERENTE ES UN MANDATARIO CON
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REPRESENTACIÓN, INVESTIDO DE FUNCIONES EJECUTIVAS Y ADMINISTRATIVAS, Y
COMO  TAL  TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, LA
GESTIÓN  COMERCIAL  Y  FINANCIERA  LA  RESPONSABILIDAD  DE  LA  ACCIÓN
ADMINISTRATIVA,  LA  COORDINACIÓN  Y  LA  SUPERVISIÓN  GENERAL  DE  LA
EMPRESA,  LAS  CUALES  CUMPLIRÁ  CON  ARREGLO  A  LAS  NORMAS DE ESTOS
ESTATUTOS Y A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y CON SUJECIÓN A LAS ORDENES E
INSTRUCCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. ADEMÁS DE LAS FUNCIONES GENERALES
ANTES  INDICADAS, CORRESPONDEN AL GERENTE: A) EJECUTAR Y HACER CUMPLIR
LOS  ACUERDOS  Y  DECISIONES  DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  Y DE LA JUNTA
DIRECTIVA.  B)  NOMBRAR  Y  REMOVER  LIBREMENTE  A LOS EMPLEADOS DE SU
DEPENDENCIA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS QUE LE CORRESPONDA NOMBRAR Y REMOVER
EN  EJERCICIO  DE  LA  DELEGACIÓN  DE FUNCIONES QUE PARA TALES EFECTOS
PUEDA HACERLE LA JUNTA DIRECTIVA. C) CITAR A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO
LO   CONSIDERE   NECESARIO  O  CONVENIENTE  Y  MANTENERLA  ADECUADA  Y
OPORTUNAMENTE  INFORMADA  SOBRE  LA  MARCHA  DE LOS NEGOCIOS SOCIALES;
SOMETER  A SU CONSIDERACIÓN LOS BALANCES DE PRUEBA Y LOS DEMÁS ESTADOS
FINANCIEROS   DESTINADOS  A  LA  ADMINISTRACIÓN  Y  SUMINISTRARLE  LOS
INFORMES  QUE  ELLA  LE SOLICITE EN RELACIÓN CON LA SOCIEDAD Y CON SUS
ACTIVIDADES-.---  D) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN
SU  REUNIÓN  ORDINARIA  EL  INFORME SOBRE LA FORMA COMO HAYA LLEVADO A
CABO   SU  GESTIÓN  Y  LAS  MEDIDAS  CUYA  ADOPCIÓN  RECOMIENDE  A  LA
ASAMBLEA-.---  E)  LAS  DEMÁS  QUE  LE  CONFIEREN ESTOS ESTATUTOS Y LA
LEY-.-  PODERES: COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA EN PROCESOS Y
FUERA  DE  PROCESO,  EL  GERENTE  TIENE LAS FACULTADES PARA EJECUTAR O
CELEBRAR   SIN  OTRAS  LIMITACIONES  QUE  LAS  ESTABLECIDAS  EN  ESTOS
ESTATUTOS,  O  EN  CUANTO  SE  TRATE  DE  OPERACIONES  QUE  DEBEN  SER
PREVIAMENTE  AUTORIZADAS  POR  LA JUNTA DIRECTIVA O POR LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS,  TODOS  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  COMPRENDIDOS DENTRO DEL
OBJETO   SOCIAL   O  QUE  TENGAN  CARÁCTER  SIMPLEMENTE  PREPARATORIO,
ACCESORIO  O  COMPLEMENTARIO  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LOS FINES QUE
PERSIGUE  LA  SOCIEDAD  Y  LOS  QUE  SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL
FUNCIONAMIENTO Y EXISTENCIA DE LA MISMA, EL GERENTE QUEDA INVESTIDO DE
PODERES ESPECIALES PARA TRANSIGIR, ARBITRAR Y COMPROMETER LOS NEGOCIOS
SOCIALES;  PROMOVER Y COADYUVAR ACCIONES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS O
CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVAS  EN  QUE  LA  COMPAÑÍA  TENGA  INTERÉS  E
INTERPONER  TODOS  LOS RECURSOS QUE SEAN PROCEDENTE CONFORME A LA LEY;
DESISTIR DE LAS ACCIONES O RECURSOS QUE INTERPONGA; NOVAR OBLIGACIONES
Y  CRÉDITOS;  DAR  O  RECIBIR  BIENES  EN  PARTE  DE  PAGO; CONSTITUIR
APODERADOS  JUDICIALES,  DELEGARLES  FACULTADES,  REVOCAR  MANDATOS  Y
SUSTITUCIONES.  PARA  GRAFO:  EL  GERENTE  NO PODRÁ OTORGAR, ACEPTAR O
SUSCRIBIR  TÍTULOS  VALORES  DE  CONTENIDO  CREDITICIO EN NOMBRE DE LA
COMPAÑÍA CUANDO FALTE LA CORRESPONDIENTE CONTRAPRESTACIÓN CAMBIARIA EN
FAVOR  DE  ELLA,  A MENOS QUE SEA EXPRESAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA
DIRECTIVA  Y  A  CONDICIÓN  DE  QUE  LA COMPAÑÍA DERIVE PROVECHO DE LA
OPERACIÓN.  CORRESPONDE A LA JUNTA DIRECTIVA AUTORIZAR PREVIAMENTE LAS
 
 



 
 
 
 
OPERACIONES  QUE  TENGAN  POR  OBJETO:  1)  ADQUIRIR,  HIPOTECAR  Y EN
CUALQUIER  FORMA  GRAVAR  O  LIMITAR  EL  DOMINIO  DE  BIENES  RAÍCES,
CUALQUIERA  QUE  SEA SU CUANTÍA. 2) CONSTITUIR PRENDA SOBRE LOS BIENES
SOCIALES  O  DARLOS  EN  ANTICRESIS;  HACER  INVERSIONES  EN BIENES DE
CAPITAL O EFECTUAR REPARACIONES O MEJORAS DE LOS MISMOS, CUANDO UNAS Y
OTRAS  IMPLIQUEN  EN CADA CASO COSTOS O DESEMBOLSOS EN CUANTÍA IGUAL O
SUPERIOR  A VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.00) M.L. 3) CELEBRAR
CONTRATOS  DE  SUMINISTRO  EN  QUE  LA EMPRESA ACTÚE COMO PROVEEDORA O
BENEFICIARIA,  U  OTRA  CLASE  DE CONTRATOS QUE IMPLIQUEN PRESTACIONES
PERIÓDICAS  O  CONTINUADAS DE COSAS O SERVICIOS, CON O SIN EL CARÁCTER
DE  EXCLUSIVIDAD. 4) TOMAR DINERO EN MUTUO EN CUANTÍA IGUAL O SUPERIOR
A VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000.00) M.L. Y CELEBRAR CONTRATOS,
SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, CUYA CUANTÍA SEA O EXCEDA DE LA INDICADA
SUMA,   EXCEPTO   LAS   RELACIONADAS   CON  LA  ADQUISICIÓN,  VENTA  O
DISTRIBUCIÓN  DE  PRODUCTOS IMPORTADOS O DISTRIBUIDOS POR LA COMPAÑÍA;
LA  ADQUISICIÓN  DE  TÍTULOS  VALORES  O  CRÉDITOS  ORIGINADOS  EN LAS
OPERACIONES  SOCIALES, LOS CUALES PODRÁ CELEBRAR Y EJECUTAR EL GERENTE
SIN   NECESIDAD   DE   AUTORIZACIÓN   PREVIA  DE  LA  JUNTA.  CONCEDER
AUTORIZACIÓN AL GERENTE EN LOS CASOS Y CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR
LA  LEY,  PARA  ENAJENAR O ADQUIRIR ACCIONES DE LA COMPAÑÍA. SERVIR DE
ÓRGANO  CONSULTIVO  Y  ASESOR  DEL  GERENTE.  LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁ
DELEGAR  EN  EL  GERENTE  CUANDO  LO  JUZGUE  CONVENIENTE  PARA  CASOS
ESPECIALES  O  POR  TIEMPO LIMITADO, ALGUNA O ALGUNAS DE LAS FUNCIONES
ENUMERADAS  EN  EL  ARTICULO  PRECEDENTE SIEMPRE QUE POR SU NATURALEZA
SEAN  DELEGABLES  Y  NO  ESTE  PROHIBIDA LA DELEGACIÓN. REPRESENTAR LA
EMPRESA  ANTE  LOS  DIFERENTES  JUZGADOS  PENALES DEL CIRCUITO PENALES
MUNICIPALES,  TRIBUNALES, ANTE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO, JUECES
MUNICIPALES,   ANTE  LA  FISCALIA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN,  ANTE  LAS
DIFERENTES  UNIDADES  ANTE  LOS  CENTROS  DE  CONCILIACIÓN DEBIDAMENTE
RECONOCIDOS,  ANTE  JUECES  DE  PAZ  DE  CENTRO  DE ARBITRAJE, ANTE LA
SECRETARÍA  DE  MOVILIDAD  Y  DEMÁS  ENTIDADES  DEL  GOBIERNO  A NIVEL
NACIONAL.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  0000014  DE  ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS  DEL 15 DE
DICIEMBRE  DE 1996, INSCRITA EL 14 DE NOVIEMBRE DE 1997 BAJO EL NUMERO
00610481 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  SEPULVEDA BEJARANO CECILIA                 C.C. 000000024316999
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CASTELBLANCO JAIRO ROBERTO                 C.C. 000000019170139
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : MEGATAXI
MATRICULA NO : 02606611 DE 22 DE AGOSTO DE 2015
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 29 DE MARZO DE 2019
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
DIRECCION : CL 13A NO. 80C - 73
TELEFONO : 4129333
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : CONTABILIDADTAXEXPRESS@GMAIL.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A20022398DD9F9 
 
                          13 DE ENERO DE 2020    HORA 12:43:16
 
                          AA20022398               PÁGINA: 4 DE 4
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 12 DE ABRIL DE 2017
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 30 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
 
 



 
 
 
 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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RADICACIÓN DERECHO DE PETICIÓN

Lun 14/12/2020 5:23 PM

Bogotá, D.C.  DICIEMBRE DE 2020 

Señores:  
DIAN (DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES) 
EMAIL: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co   
    
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. 

 
 

MAURICIO CALDERON TORRES, persona mayor de edad, identificado como
aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderado judicial
de   TAX EXPRESS S.A en el proceso No 2020- 00206 el cual cursa en el juzgado
25 civil del circuito de Bogotá, por medio del presente, interpongo ante
ustedes DERECHO DE PETICIÓN según el amparo que la Constitución Política de
Colombia consagra en su artículo 23 y en los términos de la ley 1755 del 30 de
junio de 2015. 

NOTA: REALIZAR LA CONTESTACION DEL DERECHO DE PETICION EN EL TÉRMINO
LEGAL ESTABLECIDO, AGRADEZCO SU OPORTUNA COLABORACIÓN. 

Cordialmente,

MAURICIO CALDER??N TORRES
ABOGADO
Celular. 310 7695710
Cra. 5 No. 16 - 14 Piso 2 Edificio El Globo
Bogot?? D.C.

MC
Mauricio Calderón

   

Para:  notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

DERECHO DE PETICIÓN DIAN…
119 KB

Responder Reenviar
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Bogotá, D.C. DICIEMBRE DE 2020  

Señores:  

DIAN (DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES) 

EMAIL: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co    

    

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. 

 

MAURICIO CALDERON TORRES, persona mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderado judicial 

de   TAX EXPRESS S.A en el proceso No 2020- 00206 el cual cursa en el juzgado 

25 civil del circuito de Bogotá, por medio del presente, interpongo ante 

ustedes DERECHO DE PETICIÓN según el amparo que la Constitución Política 

de Colombia consagra en su artículo 23 y en los términos de la ley 1755 del 

30 de junio de 2015. 

HECHOS 

1. El día 21   de noviembre de 2017   el vehículo taxi de placas SXM103 

colisionó   con la motocicleta de placas DHK16E en la cual transitaba 

como copiloto la señora Yiseth Camila Sotelo Escarraga, ocasionándole 

diferentes lesiones en su humanidad. 

 

2. Los anteriores hechos dieron lugar a iniciar demanda ordinaria por vía 

civil, contra mi poderdante TAX EXPRESS S.A  

 

3. En el libelo demandatorio la señora Yiseth Camila Sotelo Escarraga 

identificada con c/c 1.018.482.805 indica que es propietaria de un 

establecimiento de comercio denominado LAM BOUTIQUE 02 con No 

de matrícula 02596007. 

4. Es de interés de este apoderado que se prueben todos los hechos, y se 

alleguen los documentos pertinentes para así sustentar su defensa 

según lo ordenado en los art. 167 y 173 del C.G.del P. 
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PRETENSIONES 

Según los hechos anteriormente mencionados, solicito alleguen la siguiente 

información: 

 

1. Certifique si el establecimiento GLAM BOUTIQUE 02 con No de 

matrícula 02596007cuya representante es Yiseth Camila Sotelo 

escarraga, declaró renta e IVA del año 2017 y 2018.  

Teniendo en cuenta que todas las personas jurídicas y los grandes 

contribuyentes están obligados a declarar el impuesto sobre la renta 

y complementarios, independientemente a sus topes de ingresos y 

patrimonio. 

-NOTIFICACIONES 

 

• Las notificaciones las recibiré en la dirección MAURICIO CALDERON 

TORRES en la Carrera 5a No. 16-14 piso 2 de Bogotá. D. C. 

Dirección email calderonasociados1@hotmail.com  

Celular: 3107695710 

 

NOTA: REALIZAR LA CONTESTACION DEL DERECHO DE PETICION EN EL TÉRMINO 

LEGAL ESTABLECIDO, AGRADEZCO SU OPORTUNA COLABORACIÓN. 

 

Cordialmente,  
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RADICACIÓN DERECHO DE PETICIÓN

Lun 14/12/2020 6:56 PM

Bogotá, D.C.  DICIEMBRE DE 2020 

SEÑOR: 
DAVID HERNÁNDEZ GUZMÁN 
EMAIL: davidhernandezhg@gmail.com 
  
    
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. 

 
 

MAURICIO CALDERON TORRES, persona mayor de edad, identificado como
aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderado judicial
de   TAX EXPRESS S.A en el proceso No 2020- 00206 el cual cursa en el juzgado
25 civil del circuito de Bogotá, por medio del presente, interpongo ante
ustedes DERECHO DE PETICIÓN según el amparo que la Constitución Política de
Colombia consagra en su artículo 23 y en los términos de la ley 1755 del 30 de
junio de 2015. 

NOTA: REALIZAR LA CONTESTACION DEL DERECHO DE PETICION EN EL TÉRMINO
LEGAL ESTABLECIDO, AGRADEZCO SU OPORTUNA COLABORACIÓN. 

Cordialmente,

MAURICIO CALDER??N TORRES
ABOGADO
Celular. 310 7695710
Cra. 5 No. 16 - 14 Piso 2 Edificio El Globo
Bogot?? D.C.

MC
Mauricio Calderón

   

Para:  davidhernandezhg@gmail.com

DERECHO DE PETICIÓN CON…
146 KB

Responder Reenviar
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Bogotá, D.C. DICIEMBRE DE 2020  

SEÑORES:  
DAVID HERNÁNDEZ GUZMÁN 

EMAIL: davidhernandezhg@gmail.com 

    

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN. 

 

MAURICIO CALDERON TORRES, persona mayor de edad, identificado como 

aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de apoderado judicial 

de   TAX EXPRESS S.A en el proceso No 2020- 00206 el cual cursa en el juzgado 

25 civil del circuito de Bogotá, por medio del presente, interpongo ante 

ustedes DERECHO DE PETICIÓN según el amparo que la Constitución Política 

de Colombia consagra en su artículo 23 y en los términos de la ley 1755 del 

30 de junio de 2015. 

HECHOS 

1. El día 21   de noviembre de 2017   el vehículo taxi de placas SXM103 

colisionó   con la motocicleta de placas DHK16E en la cual transitaba 

como copiloto la señora Yiseth Camila Sotelo Escarraga, ocasionándole 

diferentes lesiones en su humanidad. 

 

2. Los anteriores hechos dieron lugar a iniciar demanda ordinaria por vía 

civil, contra mi poderdante TAX EXPRESS S.A  

 

3. En el libelo demandatorio la señora Yiseth Camila Sotelo Escarraga 

identificada con c/c 1.018.482.805 aporta una certificación de ingresos 

expedida por el contador DAVID HERNÁNDEZ GUZMÁN. 

 

 

4. Es de interés de este apoderado que se prueben todos los hechos, y se 

alleguen los documentos pertinentes para así sustentar su defensa 

según lo ordenado en los art. 167 y 173 del C.G.del P. 
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PRETENSIONES 

Según los hechos anteriormente mencionados, solicito alleguen la siguiente 

información: 

 

1. Explique detalladamente la certificación de ingresos que le expidió 

Yiseth Camila Sotelo Escarraga  

2. Indique sobre que pruebas contables, balances, declaraciones de 

renta e IVA y estados financieros, estableció que el ingreso de la 

señora Yiseth Camila Sotelo Escarraga devengaba fruto de su 

actividad como comerciante la suma de $ 2.500.000.   

 

 

-NOTIFICACIONES 

 

• Las notificaciones las recibiré en la dirección MAURICIO CALDERON 

TORRES en la Carrera 5a No. 16-14 piso 2 de Bogotá. D. C. 

Dirección email calderonasociados1@hotmail.com  

Celular: 3107695710 

 

NOTA: REALIZAR LA CONTESTACION DEL DERECHO DE PETICION EN EL TÉRMINO 

LEGAL ESTABLECIDO, AGRADEZCO SU OPORTUNA COLABORACIÓN. 

 

Cordialmente,  
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Radicado: 110013103025-2020-00206-00 YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA en contra de JAIRO PEÑA
REYES, JOSE EDGAR ESCOBAR GUZMAN, TAX EXPRESS S.A., COMPAÑÍAMUNDIAL DE SEGUROS S.A.
contestación de la demanda

Maria Almonacid <maria.almonacid@almonacidasociados.com>
Vie 18/12/2020 4:26 PM
Para:  Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Lorena Gómez <lorena.gomez@almonacidasociados.com>; Ángela Torres <angela.torres@almonacidasociados.com>; contabilidadtaxexpress
<contabilidadtaxexpress@gmail.com>; Victor Caviedes <victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
18 12 2020 contestación de Yiseth Camila Sotelo con anexos.pdf;

Señor
JUEZ VEINTICINCO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                 S.                                 D.
                                          
Referencia:     Proceso Declara�vo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA en
contra de JAIRO PEÑA REYES, JOSE EDGAR ESCOBAR GUZMAN, TAX EXPRESS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

 
Radicado:        110013103025-2020-00206-00
Asunto:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. 

Estando dentro del termino legal previsto para tal efecto, allego contestación en defensa de los intereses de mi representada
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS.  

María Alejandra Almonacid Rojas
ALMONACID ASOCIADOS



 
 
 

1 
Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A- 49 Oficina 504 Edificio Suramericana Tel. 7557234 celular 3208008668 

maria.almonacid@almonacidasociados.com - malealmoro@gmail.com 
Bogotá – Colombia  

  
 

Señor 
JUEZ VEINTICINCO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D.  
  
 
Referencia:  Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido 

YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA en contra de JAIRO PEÑA REYES, JOSE 
EDGAR ESCOBAR GUZMAN, TAX EXPRESS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. 

 
Radicado:  110013103025-2020-00206-00 
 
Asunto:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS.  
  
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 35.195.530 de Chía 
(Cundinamarca) y portadora de la tarjeta profesional No.129.909 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de Apoderada Judicial General de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., conforme se acredita en el certificado de existencia y representación legal 
emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá, cuyo ejemplar se acompaña con esta 
contestación; por medio del presente escrito, en defensa de mi representada, CONTESTO LA 
DEMANDA Y FORMULO EXCEPCIONES en contra de las pretensiones formuladas, en los 
siguientes términos: 
 
 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 
 
FRENTE| AL HECHO PRIMERO: Es cierto de conformidad al Informe Policial de Accidente de 
Tránsito No.  A-000691083. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Se trata de varios hechos que responderé separadamente: 
 
Es cierto de conformidad al Informe Policial de Accidente de Tránsito y Bosquejo topográfico 
No.  A-000691083, que la demandante se transportaba como acompañante en la motocicleta 
de placas DHK-16E y resultó lesionada en el accidente. 
 
No me consta que la citada motocicleta fuera colisionada violentamente por el vehículo de 
placas SMX-103, me atengo a lo que resulte probado.   
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: Se trata de varios hechos que responderé separadamente 
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Es cierto de conformidad al Informe Policial de Accidente de Tránsito No.  A- 000691083 que el 
conductor del vehículo SMX-103 era el señor JAIRO PEÑA REYES. 
 
No me consta el trayecto ni la ruta que realizaba el citado vehículo, por lo que me atengo a lo 
que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: Es cierto de conformidad al Informe Policial de Accidente de 
Tránsito No.  A- 000691083 y el certificado de tradición No. CT901852315 aportado al plenario 
que el señor JOSÉ EDGAR ESCOBAR ostentaba la propiedad del vehículo de placas SMX-103.  
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: Es cierto que para la fecha del accidente el vehículo de placas 
SMX-103, se encontraba amparado por la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 
20000008844, es de advertir que si bien el vehículo tenia cobertura se deberá analizar la 
responsabilidad de mi representada teniendo en cuenta las condiciones particulares y 
generales del contrato de seguro referido. 
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: Es cierto de conformidad al Informe Policial de Accidente de Tránsito 
No.  A- 000691083 y el certificado de tradición No. CT901852315 que reposa en el expediente. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: Se trata de aseveraciones subjetivas realizadas por el apoderado 
de la demandante, que no le consta a mi representada, razón por la cual me atengo a lo que 
resulte probado 
 
FRENTE A HECHO OCTAVO: Es cierto de conformidad al Informe Policial de Accidente de 
Tránsito No.  A- 000691083. 
 
FRENTE AL HECHO NOVENO: Es cierto que codificaron al conductor del vehículo de placas SXM-
103, sin embargo, es de destacar dicha codificación corresponde a una hipótesis que plantea 
el agente de tránsito de las posibles causas del accidente de tránsito, debiendo en todo caso 
plantear alguna hipótesis en su informe, por ende dicha codificación por sí sola no puede ser 
fundamento de una declaratorio de responsabilidad en contra de los aquí demandados.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO: No le consta a mi representada, pues se trata de un hecho que no 
pudo conocer ni conoció mi representada por lo que me atengo a lo que resulte probado.   
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: Se trata de varios hechos que responderé 
separadamente, así: 
 
Es cierto que la señora YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA fue atendida en la CLINICA 
MEDICAL SALUD de conformidad al Informe Policial de Accidente de Tránsito y a la historia 
clínica, aportada al plenario. 
 
En relación a la transcripción realizada por el apoderado de la demandante, me atengo a lo 
probado y al contenido integral de la historia clínica. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No le consta a mi representada, pues se trata de un 
hecho que no pudo conocer ni conoció mi representada por lo que me atengo a lo que resulte 
probado. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Se trata de varios hechos que responderé 
separadamente, así:  
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No le consta a mí representada, que la señora YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA antes del 
accidente “gozaba de buena salud”, pues se trata de una afirmación de la cual no tuvo ni pudo 
tener conocimiento mi representada, por lo que me atengo a lo que resulte probado.   
 
En relación a la descripción que realiza el apoderado de la demandante, me atengo en su 
integridad al contenido del Informe Pericial No. UBSC- DRB-16755-2018 emitido por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal, el día 30 de octubre de 2018. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Se trata de varios hechos que responderé 
separadamente, así: 
 
Es cierto que el informe pericial No. UBSC- DRB- 16755-2018 se suscribió el día 02 de agosto 
de 2019 por parte del médico forense Oscar Armando Sánchez Cardozo.  
 
Es cierto que a la demandante se le realizó el primer reconocimiento por parte del Instituto de 
Medicina Legal el día 01 de diciembre de 2017.  
 
En todo caso, se advierte que se trata de reconocimientos médico legales que se realizan 
normalmente dentro del procedimiento de medicina legal, sin que por la cantidad de informes 
se considere que existe o no mayor o menor gravedad frente a las lesiones.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO QUINTO: Se trata de varios hechos que responderé 
separadamente, así: 
 
Es cierto que el Dictamen No. 1018482805-845 de fecha 30 de enero de 2020, determinó una 
pérdida de capacidad laboral a la señora YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA con un 
porcentaje de 20.78%. 
 
En relación a la transcripción realizada por el apoderado de la demandante, me atengo al 
contenido integral del dictamen referenciado. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEXTO: No le consta a mi representada, pues se trata de un hecho 
que no pudo conocer, ni conoció mi representada por lo que me atengo a lo que resulte 
probado.   
 
Es de advertir, que, si bien se aportó una certificación de ingresos emitidos por el señor David 
Hernández Guzmán, en calidad de contador público, sin embargo, la misma deberá ser objeto 
de ratificación. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No le consta a mi representada, pues se trata de un 
hecho que no pudo conocer ni conoció mi representada por lo que me atengo a lo que resulte 
probado.   
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: No le consta a mi representada, pues se trata de un 
hecho que no pudo conocer ni conoció mi representada por lo que me atengo a lo que resulte 
probado.   
 
Es de destacar, que, si bien se aportó una relación de gastos por concepto de transporte y otros, 
la misma no demuestra la efectiva causación de un egreso por parte de la demandante, por 
cuanto, no se aportó soporte de ningún gasto descrito.  
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FRENTE AL HECHO DÉCIMO NOVENO: No le consta a mi representada, pues se trata de un 
hecho que no pudo conocer ni conoció mi representada por lo que me atengo a lo que resulte 
probado. 
 
Es de advertir que el perjuicio alegado, en el eventual caso que se demuestre su causación, el 
mismo corresponde a un daño indirecto, situación que deberá tenerse en cuenta al momento 
de la valoración del perjuicio. 
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO: No es cierto que se hubiera presentado una debida reclamación 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 1077 de Código de Comercio, pues los perjuicios 
reclamados, con el alcance y la cuantía alegada, no fueron demostrados ni acreditados en el 
escrito que quiso presentarse como reclamación 
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: Se trata de varios hechos que responderé 
separadamente, así:  
 
Es cierto de conformidad al Oficio SLP-1605-2018 emitido por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A., destacando que el ofrecimiento realizado por mi representada tuvo en 
consideración todos y cada uno de los documentos entregados por el apoderado de la señora 
YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA, sin que implicara la aceptación de responsabilidad del 
asegurado.  
 
En relación al presunto rechazo del ofrecimiento de la demandante, no le consta a mi 
representada, sin embargo, en caso de ser afirmativo el mismo obedeció a un acto meramente 
potestativo de señora SOTELO ESCARRAGA. 
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto de conformidad a la Constancia de 
Inasistencia No. 09025expedida por el Centro de Conciliación de la Personería de Bogotá, en 
todo caso, revisados los registros correspondientes en COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
no se encuentra la citación a dicha audiencia de conciliación, razón por la cual es posible que 
no se hubiera notificado correctamente dicha citación y ello hubiera impedido que mi 
representara acudiera a la mencionada audiencia. 
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto de conformidad al radicado No. 
19072500023 de la Junta Regional de Calificación  de Invalidez de Bogotá, aportada al plenario. 
 
FRENTE AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: No es cierto, por cuanto no está probada la 
responsabilidad de los demandados en el presente caso, así como tampoco, la cuantificación 
de los perjuicios reclamados por la parte demandante.  
 
Ahora bien, efectuado el ofrecimiento y su reconsideración se le solicitó a la señora YISETH 
CAMILA SOTELO ESCARRAGA remisión de los documentos que permitieran efectuar la 
transferencia, pero la hoy demandante no presentó los documentos que permitieran transferir 
la suma de dinero ofrecida. 
 
Adicionalmente, en el presente caso, no puede aseverarse que COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A debe responder por los perjuicios reclamados frente al conductor y la sociedad  
TAX EXPRESS S.A.- en calidad de empresa afiliadora del vehículo de placas SXM-103 de manera 
solidaria, por cuanto, la responsabilidad de mi representada se encuentra sujeta a las 
condiciones generales y particulares del contrato de seguro, sea primero que se declare la 
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responsabilidad del asegurado, y, segundo, se encuentre demostrada la cuantía del daño.  
 
 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

DE DECLARACIÓN Y CONDENA 
 

 
1. Frente a la primera pretensión.  Declarativa  en contra de Jairo Peña  Reyes, Jose Edgar 

Escobar  y Tax Express SA  

En defensa de mi representada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de la pretensión 
primera, correspondiente a la declaratoria de responsabilidad y condena de la sociedad TAX 
EXPRESS S.A., el señor JAIRO PEÑA REYES y el señor JOSE EDGAR ESCOBAR por no existir 
elementos que permita demostrar la causación de perjuicios en la cuantía ni conceptos 
alegados, desconociendo los parámetros para exigir de estos el reconocimiento y pago de los 
perjuicios alegados. 
  

2. Frente a la segunda pretensión. Declaratoria Compañía Mundial de Seguros S.A. 
 
En defensa de mi representada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de esta pretensión, 
correspondiente a la declaratoria de condena en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A., ya que mi mandante es la aseguradora de la sociedad TAX EXPRESS S.A. y, en consecuencia, 
la responsabilidad de mi representada se rige de acuerdo a las condiciones, límites previstos 
en la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual. 
 
En efecto, la póliza de seguros de responsabilidad civil cubre es la pérdida patrimonial del 
asegurado que resulte responsable, razón por la cual se requiere que se declare la 
responsabilidad del asegurado y se demuestre con certeza la causación de los perjuicios, los 
cuales deben ser cuantificados de una manera objetiva y cierta.        
 
 

3. Frente a la tercera pretensión. Declaración de los demandados 
 
En defensa de mi representada, manifiesto que me opongo a la prosperidad de la pretensión 
tercera, encaminada a la declaratoria de los demandados, primero por cuanto no puede 
hablarse de solidaridad, ya que mi mandante es aseguradora, y, en consecuencia, su 
responsabilidad se rige de acuerdo a las condiciones y límites previstos en la póliza de seguro 
de responsabilidad civil extracontractual, sin que pueda considerarse que tiene una 
responsabilidad solidaria en este asunto.   
 
En efecto, la póliza de seguros de responsabilidad civil cubre es la pérdida patrimonial del 
asegurado que resulte responsable por el pago de unos perjuicios causados a terceros de 
acuerdo a las coberturas contratadas y dentro de los límites y condiciones y clausulas previstas 
en el contrato de seguro respectivo.     
 
Así las cosas, no por el simple hecho que se llegue a concluir la responsabilidad del asegurado, 
la sociedad TAX EXPRESS S.A., en este caso, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. podrá ser 
condenada y ser llamada a responder en los términos solicitados por el apoderado de la 
demandante.   
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4. Frente a la cuarta y quinta pretensión. Condena de daños materiales e inmateriales 

 
En defensa de mi representada, me opongo a la prosperidad de las presentes pretensiones, 
dirigida a obtener la condena para el reconocimiento y pago, a título de daños materiales e 
inmateriales, con ocasión al accidente ocurrido el 21 de noviembre de 2017, por cuanto, no 
existe prueba que permita demostrar con certeza la causación de los perjuicios reclamados a 
título de daño emergente y lucro cesante.  
 
Por otra parte, me opongo a la prosperidad de la presente pretensión de perjuicios por 
concepto de daño moral y daño a la salud, advirtiendo que la suma que se pretende desconoce 
los lineamientos jurisprudenciales previstos para tales perjuicios. 
  
 

6. Frente a la sexta pretensión. Indexación  

Como apoderada de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., me opongo a la prosperidad de 
esta pretensión en los términos alegados, por cuanto, en una eventual condena de pago por 
perjuicios en contra de la TAX EXPRESS S.A., y, en consecuencia, de mi representada, se deben 
tener en cuenta el límite de valor asegurado en la póliza No. 2000008844 para determinar la 
obligación máxima a cargo de mi representada. 
 

7. Frente a la séptima pretensión.  Sanciones artículo 22 de la Ley 640 de 2001 

Me opongo a la prosperidad de la presente pretensión, pues se reitera, que en el sistema de 

mi representada no se evidencia la convocatoria a la audiencia de conciliación referida, o que 

pudo ser motivo de su inasistencia y no justificación de la misma, por una indebida notificación 

en la correspondiente convocatoria. 

 

8. Frente a la octavo pretensión. Costas y Agencias en Derecho  

En defensa de mi representada me opongo a la prosperidad de la pretensión de condena en 
virtud de la improcedencia de las pretensiones en los términos alegados 

 
 

III. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURIDICA DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA.  

 
Las excepciones planteadas y desarrolladas en el presente escrito de contestación tienen como 
referencia la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL otorgada 
por mi representada, la demanda y el análisis de cada una de las pruebas que fueron aportadas 
al expediente. 
 
Así mismo, la fundamentación jurídica aplicada se encuentra establecida en el artículo 1614, 
2341 del Código Civil, los artículos 1036, 1089, 1103, 1127 y s.s. del Código Comercio 
Colombiano, el Código General del Proceso y los diferentes pronunciamientos 
jurisprudenciales de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado en materia de 
responsabilidad civil y daños. 
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IV. EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

   
  

1. Falta de elementos probatorios que permitan demostrar la responsabilidad de los 
demandados en el accidente que ocasiona las lesiones de la señora YISETH CAMILA 
SOTELO ESCARRAGA 

 

En el presente caso, se presente la responsabilidad civil extracontractual de los demandados 
por los supuestos perjuicios sufridos por la demandante, con ocasión al accidente de tránsito 
ocurrido el día 21 de noviembre de 2017, en el que se vio involucrado el vehículo de placas 
SXM-103 y la señora YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA cuando se transportaba como 
acompañante en la motocicleta de placas DHK16E. 
 

Ahora bien, el artículo 2341 del Código Civil, respecto a la Responsabilidad Civil 
extracontractual estableció: 
 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 
indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o 
el delito cometido”. 

 

En efecto, con la demanda se aporta el Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. A-
000691083, como única prueba para alegar la supuesta responsabilidad del señor JAIRO PEÑA  
REYES, JOSE EDGAR ESCOBAR  GUZMAN, así como las sociedades TAX EXPRESS S.A. y 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., visto de forma integral las pruebas aportadas al 
proceso, debe señalarse que, aseverar como lo plantea la parte demandante, que la causa 
eficiente o determinante para la producción del accidente de tránsito en el que resultó 
lesionada la demandante fue el hecho que “ el conductor del vehículo de placas  SXM-103 gira 
sin precaución e invade el carril por el cual transitaba la motocicleta de placas DHK16E2”,  en 
virtud a la hipótesis planteada en el Informe Policial de Accidente de Tránsito, desconoce la 
necesidad de sustentar probatoriamente pretensiones resarcitorias e imputaciones de 
responsabilidad.  
 

Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia T-475-18, indicó: 
 

“Este razonamiento desconoce, sin embargo, las disposiciones contenidas en las 
normas de tránsito y desnaturaliza el informe policial de accidentes de tránsito y 
sus funciones. Este desconocimiento implica, además, una valoración que va en 
contravía de la praxis judicial del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de 
Justicia. El artículo 144 inciso primero de la Ley 769 de 2002 establece que el 
informe policial de accidente de tránsito es un informe descriptivo, en el cual debe 
contener, entre otros, el estado de la vía, la huella de frenada, el grado de 
visibilidad, la colocación de los vehículos y la distancia, así como otros elementos 
que constarán en el croquis. 
 
La forma en que se levanta dicho informe fue regulado por las resoluciones 4040 
de 2004 y 11268 de 2012, expedidas por el Ministerio de transporte. El artículo 4 
de la Resolución 4040 de 2004, establece que el informe policial de accidente de 
tránsito no puede ser modificado por la autoridad competente, una vez aquel sea 
elaborado (integridad del informe); mientras que el artículo 5 de la Resolución 4040 
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de 2004 consagra que el Ministerio de Transporte deberá elaborar y adoptar un 
manual técnico para el diligenciamiento. 
  
Dicho manual fue adoptado mediante la Resolución 11268 de 2012 del Ministerio 
de Transporte. En la consideración tercera de la Resolución 11268 de 2012 se 
manifiesta que la función del Registro nacional de accidentes de tránsito (RANT), 
alimentada por los informes policiales de accidentes de tránsito, es constituir una 
herramienta que permita identificar claramente las hipótesis de las causas de 
accidentalidad. El registro de dichas hipótesis se hará conforme al manual de 
diligenciamiento, el cual establece tanto el procedimiento a seguir ante la 
ocurrencia de un accidente de tránsito como los aspectos que deben ser 
registrados en el informe –art. 6 de la Resolución 11268 de 2012-.  
 
(…) 
 
El marco normativo y el manual permiten establecer que el informe policial de 
accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un informe descriptivo. Este 
informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no son los 
establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo de prueba. Esta evaluación 
implica, entre otras, que la ratificación del informe debe hacerse según el 
protocolo establecido en el manual, es decir, que las preguntas planteadas en el 
proceso deben estar orientadas a establecer si el agente se ciñó al protocolo. 
Asimismo, el hecho de que el manual del diligenciamiento entienda que el informe 
policial de accidente de tránsito puede hacer parte de un proceso, implica que aquel 
debe ser considerado como un material probatorio, el cual se revisa en conjunto 
con otras pruebas 1 (Destacado fuera de texto).“ 

 
Así las cosas, para que proceda una condena de responsabilidad civil deben probarse todos los 
elementos que configuran la responsabilidad civil extracontractual, respecto del caso 
específico, analizando los pormenores e incidentes y en consecuencia, efectuando el 
juzgamiento a partir de las situaciones fácticas que se puedan evidenciar junto con el análisis 
de todas las pruebas que se tramiten durante el presente proceso. 
 
En efecto, en el informe se establece como una de las hipótesis, el código 122, que 
corresponde a “girar bruscamente2” pero también se registra información relevante que 
permite desvirtuar tal hipótesis y por el contrario, identificar que otras variantes pudieron ser 
determinantes y relevantes en la producción del accidente, entre ellas, que la demandante era 
la propietaria y se transportaba como acompañante en la motocicleta de placas DHK16E, razón 
por la cual también deberá valorarse la conducta y participación del señor SANTIAGO ANDRES 
MONTOYA ZARATE en el hecho lesivo en el cual resultó lesionada la señora YISETH CAMILA 
SOTELO ESCARRAGA, por cuanto, al transitar en una motocicleta se estaría ejerciendo una 
actividad peligrosa. 
 
En relación a esto, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, sobre el particular ha 
manifestado:  
 

“En esa línea, cuando el daño es consecuencia de la convergencia de roles riesgosos 
realizados por víctima y agente, el cálculo de la contribución de cada uno en la 

                                                           
 
2 Resolución 111268 de 2012 del Ministerio de Transporte 
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producción del menoscabo atiende, si bien al arbitrio iuris del juez, su análisis no 
debe ser desmesurado ni subjetivo, pues debe tener en cuenta la circunstancia 
incidental que corresponda en cada caso. 
 
Si bien en un principio la doctrina de esta Corte resolvió el problema de las 
concausas o de la concurrencia de actividades peligrosas, adoptando diversas 
teorías como la “neutralización de presunciones”, “presunciones recíprocas”, y 
“relatividad de la peligrosidad”, fue a partir de la sentencia de 24 de agosto de 
2009, rad. 2001-01054-01, en donde retomó la tesis de la intervención causal. 
  
Al respecto, señaló:  
 
“(…) La (…) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas 
concurrentes, [impone al] (…) juez [el deber] de (…) examinar a plenitud la 
conducta del autor y de la víctima para precisar su incidencia en el daño y 
determinar la responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, 
desde luego, en la discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los 
elementos de convicción allegados regular y oportunamente al proceso con 
respeto de las garantías procesales y legales. 
 
“Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se 
produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, 
equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus 
características, complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligro, los riesgos 
específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y peligrosidad, y en 
particular, la incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando cuál es la 
determinante (imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista 
normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad es 
objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)” (se resalta). Negrilla incluida en el 
texto, subraya propia” 
 
Así las cosas, la problemática de la concurrencia de actividades peligrosas se 
resuelve en el campo objetivo de las conductas de víctima y agente, y en la 
secuencia causal de las mismas en la generación del daño, siendo esa la manera de 
ponderar el quantum indemnizatorio.3” (Destacado fuera de texto).  

 
En consecuencia, de todo lo anterior, es indiscutible que la responsabilidad planteada como 
causa del accidente por parte de la parte actora se encuentra desvirtuada y carece de prueba, 
razón por la cual, es improcedente una declaratoria de responsabilidad en contra de los 
demandados.  
 

2. Improcedencia del reconocimiento de los perjuicios materiales en la cuantía que 

fueron reclamados. Daño emergente y Lucro cesante  

 
2.1 Daño emergente 
 

Frente al concepto de daño emergente el Consejo de Estado ha señalado “La definición de daño 
emergente se encuentra contenida en el artículo 1614 del Código Civil Colombiano, según el 

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona, Exp. SC2107-2018, 
Radicación: 11001-31-03-032-2011-00736-01 
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cual se entiende por “daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse 
cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su 
cumplimiento”, nótese entonces, que la norma refiere un típico evento de responsabilidad 
contractual. Sin embargo, de vieja data la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
señaló que dicho concepto también resulta aplicable para la responsabilidad 
extracontractual. (…) Ahora bien, se encuentran comprendidas dentro del daño emergente 
todas aquellas erogaciones económicas en que se ve incursa la víctima como consecuencia 
del hecho lesivo y los desembolsos patrimoniales producto de la vulneración de cualquier 
interés tutelado por el derecho no susceptible de evaluación económica.”  (Destacado fuera de 
texto) 
 
Por su parte, llamo la atención del Despacho respecto al hecho de que la señora YISETH CAMILA 
SOTELO ESCARRAGA, pretende el reconocimiento y pago de perjuicios por concepto de daño 
emergente por la suma de $3.727.000 por las supuestas erogaciones que tuvo que sufrir, con 
ocasión del accidente del 21 de noviembre de 2017, conforme lo indicó el apoderado de la 
demandante en el escrito de demanda. 
 

De lo anterior, se presentó una relación de pagos supuestamente efectuados entre el 23 de 
noviembre de 2017 y el 19 de enero de 2018, respecto de los cuales no presentó en su gran 
mayoría soporte o comprobante de pago o contratación del servicio, por lo que la simple 
enunciación de supuesto daño no es prueba para el reconocimiento indemnizatorio del 
perjuicio alegado desconociéndose incluso como la demandante realizó la cuantificación que 
cada supuesto gasto. 
 
En efecto, se evidencia que en la relación se incluyó gastos por conceptos de transporte   de 
los días 16 de enero, 18 de enero y 22 de enero de 2018 denominados “transporte a terapia 
física”, sin embargo, al comparar con el control de asistencia a terapia física aportadas en dichos 
días la señora SOTELO ESCARRAGA no recibió terapia, motivo por el cual, pretender 
reconocimiento de perjuicios a favor de la demandante sin su causación resulta improcedente. 
 
Así las cosas, destaca esta apoderada que no se encuentra acreditado el daño emergente en 
la cuantía pretendida y como quiera que a la luz de la Ley y la jurisprudencia dicho daño 
únicamente debe ser reconocido en la medida que se trate de un DAÑO CIERTO y DIRECTO 
que se encuentre probado, razón por la cual no puede proceder la condena en los términos 
pretendidos por la demandante.     
 

 
2.2 Lucro cesante  
 

El Código Civil en su artículo 1614 señala “La indemnización de perjuicios comprende el daño 
emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación, o de haberse 
cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento. (…) exceptúense los casos 
en que la ley la limita expresamente al daño emergente.” Aunado, dispone “entiéndase por 
daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o 
de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por lucro 
cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse 
cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento” (negrilla 
y subraya fuera de texto). 
 
Al respecto, en el presente caso no se puede olvidar el alcance y fundamento del concepto del 
lucro cesante como daño materia de indemnización y por tal razón, este únicamente podría 
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concretarse habiéndose verificado que se trata de un daño cierto, en la medida en que, además 
de la certeza frente a la expectativa del reclamante para recibir ese ingreso o lucro, se pueda 
establecer la base para el cálculo del perjuicio y además establecer que el mentado ingreso no 
se obtuvo, “dejo de reportarse a consecuencia de” un hecho dañoso. 
 
En efecto, la demandante pretende el reconocimiento y pago por concepto de lucro cesante 
pasado por un valor de $ 15.847. 332 y por lucro cesante futuro la suma de $105.379.600, 
como consecuencia del accidente ocurrido el día 21 de noviembre de 2017, en el cual la señora 
YISETH  CAMILA SOTELO ESCARRAGA resultó lesionada.  
 
Ahora bien, junto con la demanda se allegó una “CERTIFICACIÓN DE INGRESOS” suscrita por el 
contador público DAVID HERNADEZ GUZMAN, en la cual se certificó que la señora YISETH 
CAMILA SOTELO ESCARRAGA percibía ingresos “promedio Mensuales son DOS MILLONES  
QUINIESTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.500.000), por actividades  de fabricación  y 
comercialización de blusas para dama, en su establecimiento de  comercio denominado GLAM 
BOUTIQUE 02 …”. 
 
Sin embargo, no tiene sustento probatorio alguno, pues no se aportó ningún soporte adicional 
que permita demostrar la suma alegada, destacando que la señora SOTELO ESCARRAGA, 
ostenta la calidad de copropietaria de citado establecimiento, por lo que no se evidencia que 
en efecto, con ocasión al accidente y/o lesiones de la señora  YISETH CAMILA SOTELO 
ESCARRAGA se haya producido una cesación de la actividad económica que realiza el 
establecimiento de comercio, por el contrario, se evidencia de los documentos aportados que 
para la fecha del accidente la matricula mercantil del establecimiento de comercio estaba 
vencida desde el 26 de septiembre de 2017 con un activo de $2.500.000, es decir, dos meses 
antes del siniestro. 
 
Respecto del alcance probatorio de las certificaciones aportadas por Contadores Públicos en 
un proceso judicial, la Corte Suprema de Justicia ha señalado en su jurisprudencia, lo siguiente:  
 

“Recientemente esta Corporación, en relación con la actividad de los profesionales 
de la especialidad mencionada y las certificaciones que aquellos expiden, precisó: 
Si bien el profesional de la contaduría ha sido legalmente facultado para «dar fe 
pública de hechos propios del ámbito de su profesión, dictaminar sobre estados 
financieros, y realizar las demás actividades relacionadas con la ciencia contable en 
general », esa autorización no puede concebirse ilimitada, sino supeditada a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 
Por ello, cuando de certificaciones relacionadas con hechos económicos de 
personas no comerciantes se trata, así éstas no tengan la obligación legal de 
llevar contabilidad, tales atestaciones no pueden fundarse en simples 
afirmaciones de quien las expide; deben contener algún grado de detalle que 
reflejen fielmente el origen de su contenido, esto es, de los datos, hechos o 
circunstancias cuya demostración se pretende. 
El mencionado experto, como profesional de las ciencias contables, se halla en 
condiciones de señalar y en caso de ser requerido por una autoridad, en el deber de 
allegar los soportes que ratifiquen las aseveraciones vertidas en sus certificaciones. 
Los riesgos sociales que conlleva el ejercicio de la potestad fedataria otorgada por 
el Estado al contador público, le imponen el otorgamiento de aquéllas, previa 
investigación, observación, interrogación y confirmación de los datos plasmados en 
ellas. 
Respecto de esta temática, la Junta Central de Contadores, en la Circular Externa 
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44 de 10 de noviembre de 2005, publicada en el diario Oficial nº 46.114 del 6 de 
diciembre de dicho año, precisó: 
(…) considerando que no todas las personas están obligadas a llevar contabilidad, 
ante la posibilidad que en desarrollo de sus actividades económicas requieran para 
propósitos diversos la presentación de su información financiera, los contadores 
públicos llamados a suscribir las certificaciones de ingresos o reportes contables 
de las mismas, deben prepararlos de manera clara, precisa y ceñidos a la verdad, 
conforme se encuentra señalado en el artículo 69 de la Ley 43 de 1990, soportados 
en documentos idóneos donde se demuestre la realidad económica y/o los 
ingresos de estas personas. En este caso, el profesional de la contaduría pública 
indicará las fuentes soportes de sus afirmaciones, conservando copia de las 
mismas, que le sirvan para rendir explicaciones posteriores a su cliente, o cuando 
sean requeridos por la autoridad competente. Así mismo, el contador público que 
suscriba los certificados de ingresos y/o reportes contables, deberá indicar el 
alcance de los mismos (CSJ SC15996-2016, 29 Nov. 2016, Rad. 2005-00488-01). 
Las anteriores consideraciones llevaron a la Sala a concluir que la valoración de las 
aludidas certificaciones debe realizarla el juzgador atendiendo la sana crítica, en 
virtud de la cual procederá a «analizarlas junto con los elementos soportantes de 
su expedición y, de no hallarlas bien fundamentadas, puede separarse de ellas, 
toda vez que su eficacia e idoneidad, determinarán el alcance probatorio» 4 
(Destacado fuera de texto) 

 
Ahora bien, no puede la demandante pretender un reconocimiento y condena a su favor, 
solamente con la enunciación de un supuesto perjuicio sin que exista certeza del daño alegado, 
y, además destaca esta apoderada que la certificación aportada deberá ser objeto de 
ratificación. 
 
Adicionalmente, al consultar el sistema de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA  GENERAL  DE SEGURIDAD  SOCIAL EN SALUD-ADRES y el sistema del REGISTRO ÚNICO 
DE AFILIADOS –RUAF- la señora YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA, ostenta la calidad de 
beneficiaria con antelación al accidente, por lo que tampoco se puede tener certeza de los 
ingresos supuestamente dejados de percibir con ocasión al accidente de tránsito del 21 de 
noviembre de 2017. 
 
En consecuencia, las pretensiones indemnizatorias de lucro cesante propuesta resultan 
improcedente de reconocimiento y pago en los términos alegados. 
 

 
3. Indebida tasación de los perjuicios extra-patrimoniales reclamados. Daño moral y 

daño a la salud.  

Con la presente demanda, en razón a las lesiones sufridas por la señora YISETH CAMILA SOTELO 
ESCARRAGA, con ocasión al accidente ocurrido el 21 de noviembre de 2017, se pretende 
obtener el reconocimiento y pago de perjuicios inmateriales por concepto de daño moral y 
daño a la salud.  
 
Al respecto, destaca esta apoderada que las pretensiones de condena por daños inmateriales, 
en el presente caso, desconocen claramente los lineamientos previstos por la jurisprudencia, 
teniendo en cuenta que el presente proceso es de la jurisdicción civil, razón por la cual los 
                                                           
4 Corte Suprema de Justicia, M.P. Dr. Ariel Salazar Ramírez, SC20950-2017, Radicación No. 05001-31-03-005-
2008-00497-01 
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parámetros a tomar en materia de reconocimiento de perjuicios son los establecidos por la 
Corte Suprema de Justicia, la cual cuantifica en pesos y no en salario mínimos legales 
mensuales. 
 
En efecto, en Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, respecto de los lineamientos y 
precedentes para la determinación de los perjuicios inmateriales ha manifestado lo siguiente: 
 
 

“En fallo reciente reiteró esta Corporación lo que había señalado en providencia del 28 
may. 2012, Rad. 2002-00101-01. Dijo: 

 
En el ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el quantum en dinero del 
resarcimiento del perjuicio moral, se tendrán en cuenta, además de las 
orientaciones jurisprudenciales que han sido citadas, las circunstancias 
personales de la víctima; su grado de parentesco con los demandantes; la 
cercanía que había entre ellos; y la forma siniestra en que tuvo lugar el deceso. 
 
Y, en cuanto al monto de dicha reparación, recientemente, la Corte, en sentencia 
CSJ SC13925-2016, rad. 2005-00174-01, lo fijó en $60.000.000. Al efecto, expuso:  
 
Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por los 
demandantes en la suma de $60’000.000 para cada uno de los padres; $60’000.000 
para el esposo; y $60’000.000 para cada uno de los hijos. 
 
El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias 
fácticas similares, ha condenado en el pasado al pago de $53.000.000 (SC del 17 de 
noviembre de 2011, Exp. 1999-533), y $55.000.000 (SC del 9 de julio de 2012, Exp. 
2002-101-01).(SC15996-2016 de 29 de sept 2016, rad. n° 11001-31-03-018-2005-00488-
01) 
 
(…) 
 
En efecto, las circunstancias del inmenso dolor que se refleja en la ferocidad y 
barbarie de las acciones padecidas por los demandantes daban, con toda 
seguridad, lugar a que el Tribunal impusiera una condena acorde con esa 
realidad, así fuese tomando la suma que como guía por entonces tenía la Corte 
establecida desde 2012 y que, frente a la indecible atrocidad de los eventos 
narrados y probados en este proceso ameritan –para este caso particular- una 
suma mayor a la que entonces tenía dispuesta ($60,000,000.oo) y que hoy reajusta 
a setenta y dos millones de pesos ($72,000,000.oo)  para el daño moral propio 
sufrido por los demandantes a raíz del fallecimiento de padres, hijos, esposos y 
compañeros permanentes, la mitad de ese valor para hermanos, abuelos y nietos  
y la cuarta parte para el resto de parientes, conservando de esa forma el criterio 
establecido por la sala de decisión civil del Tribunal en cuanto a que, las 
circunstancias modales que hubieron de sufrir los reclamantes fueron, en términos 
generales, las mismas y el parámetro de una tasación similar, en consecuencia, se 
impone.5"(Destacado fuera de texto).  

 

                                                           
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco, Exp. SC5686-2018 
Radicación n.° 05736 31 89 001 2004 00042 01 
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Por lo que sí, para la Corte  Suprema de Justicia  el tope máximo establecido  para el 
reconocimiento  de daños morales  corresponde la suma de $60.000.000 por un fallecimiento 
y eventos que tengan una connotación de “ferocidad y barbarie”  como lo estableció  en la  
mencionada sentencia, no es claro cómo ahora, el apoderado de la demandante, pretende el 
reconocimiento  del daño moral  en un valor máximo reconocido  por la Corte para daños que 
tiene y han tenido  en nuestro sistema judicial en casos de muerte de la víctima. 
 
Por otra parte, respecto a la solitud de reconocimiento y pago de perjuicios por concepto de 
“DAÑO A LA SALUD”, entendemos que el apoderado de la parte actora se refiere a lo que la 
Jurisprudencia Nacional determinó como daño a la salud al definirlo: 
 

 “Se adopta el concepto de daño a la salud, como perjuicio inmaterial diferente al 
moral que puede ser solicitado y decretado en los casos en que el daño provenga 
de una lesión corporal, puesto que el mismo no está encaminado al 
restablecimiento de la pérdida patrimonial, ni a la compensación por la aflicción o 
el padecimiento que se genera con aquél, sino que está dirigido a resarcir 
económicamente -como quiera que empíricamente es imposible- una lesión o 
alteración a la unidad corporal de la persona, esto es, la afectación del derecho a 
la salud del individuo. Por lo tanto, cuando el daño tenga origen en una lesión 
corporal (daño corporal), sólo se podrán reclamar y eventualmente reconocer los 
siguientes tipos de perjuicios -siempre que estén acreditados en el proceso -: i) los 
materiales de daño emergente y lucro cesante; ii) y los inmateriales, 
correspondientes al moral y a la salud o fisiológico, el primero tendiente a 
compensar la aflicción o padecimiento desencadenado por el daño, mientras que el 
último encaminado a resarcir la pérdida o alteración anatómica o funcional del 
derecho a la salud y a la integridad corporal. Desde esa perspectiva, se insiste, el 
daño a la salud comprende toda la órbita psicofísica del sujeto (destacado fuera de 
texto).6” 

 
 
En efecto, es improcedente el reconocimiento y pago de perjuicios por daño moral y daño a la 
salud en los términos y la cuantía alegada en la demanda, toda vez que la señora YISETH 
CAMILA SOTEO ESCARRAGA, fue valorada por la Junta Regional de Invalidez la cual determino 
como pérdida de capacidad laboral el 20.78%, es decir, que el reconocimiento de perjuicios 
inmateriales debe ser bajo dicho porcentaje del tope máximo establecido por la Jurisprudencia 
y no en los términos reclamados por la demandante.   
 
En consecuencia, las pretensiones indemnizatorias propuestas en la demanda no deben en 
ningún caso prosperar en los términos y con el alcance formulado en el escrito demanda. 
 

4. Excepciones relacionadas con el contrato de seguro documentado en la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No 2000008844.  

 

4.1 Límite de valor asegurado MÁXIMO de la póliza No 2000008844 

La póliza de seguros No. 200000844, establece como límite de valor asegurado el equivalente 
a 80 SMLMV, lo que implica que el límite MÁXIMO a pagar de acuerdo con los perjuicios que 

                                                           
6 Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. Dr. Enrique Gil Botero , Exp. No. 05001-23-25-000-1994-00020-01 
(19031) 
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resulten probados por parte de mi representada corresponde a 80 SMLMV.   
 

Al respecto, la póliza define valor asegurado como “AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS 
ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DEL ASEGURADOR Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO 
TOTAL, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
(Destacado fuera de texto).”  

 
Por su parte, en el clausulado expresamente se señala lo siguiente: 

 
“5 SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
 
LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD 
DE SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:  
 
5.2. LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA EN LA CARATULA DE LA POLIZA 
“MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MAXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA 
PERSONA” (Destacado fuera de texto)7” 
  

Así las cosas, con cargo a la póliza de seguro se responsabilidad civil extracontractual No. 
2000008844, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. tiene únicamente una exposición 
máxima de 80 SMLMV de acuerdo con los perjuicios que resulten probados a título de daños 
cubiertos por el amparo de “RC LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA”.  

 

4.2.   Deducible 

La póliza establece un deducible de 20% de la pérdida mínimo 2 SMLMV   en la caratula de la 
póliza. Dicho deducible es aplicable para los amparos de responsabilidad civil extracontractual 
en virtud de lo previsto en la cláusula “8.PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES8”, en la que 
expresamente se señala lo siguiente:  

“EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO”. (Destacado fuera de texto) 

Por su parte el deducible se encuentra definido en la póliza de la siguiente manera: 

“DEDUCIBLE 
 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE 
REPRESENTA, ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL 
ASEGURADO. POR LO TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON 
INDEMNIZABLES”. 

                                                           
7 Página 8 de la versión 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R000000013-D001 de las condiciones generales.  
8 Página 10 de la versión 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R000000013-D001 de las condiciones generales 
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En consecuencia, en el presente caso se deberá tener en cuenta el deducible pactado, toda vez 
que deberá en todo caso descontarse del valor de la pérdida. 

 

5.   Genérica. 
 
Solicito al Despacho declarar probada cualquier medio exceptivo que se evidencie en el 
trámite del presente proceso frente a las pretensiones de la demanda formulada por la señora 
YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA 

 

V. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO.   
 
En virtud de lo previsto en el artículo 206 del Código General del Proceso objeto el juramento 
estimatorio efectuado en la demanda con fundamento en el hecho de que:  

 
1. La reclamación que se realiza por daño emergente no tiene sustento probatorio alguno, 

pues no se aportaron las facturas o comprobantes de pago que sustenten los supuestos 

gastos y servicios contratados, con ocasión al siniestro ocurrido el día 21 de diciembre 

de 2017, motivo por el cual se presenta objeción , si bien  se indica en el citado artículo 

que se debe determinar un montón, también es cierto que a esta apoderada sin el 

sustento probatorio pertinente, estimar una suma aproximada, razón por la cual tener 

soportes que demuestre la causación del daño es una carga que debería aportar la 

demandante. 

 

2. La reclamación efectuada por concepto de lucro cesante consolidado no es clara se 

tiene en cuenta el porcentaje de pérdida de capacidad laboral, sin embargo, no existe 

certeza de los supuestos ingresos que devengaba antes del siniestro y que posterior a 

el mismo fueron dejados de percibir por la señora YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA. 

 

VI. PRUEBAS 

 
En defensa de LA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. se solicita decretar las siguientes 
pruebas:  
 

1. Pruebas documentales 
 

 
1.1Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual No. 2000008844 emitida por 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., junto con sus condiciones particulares y 
generales. 

 
1.2 Consulta en la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social. 
 
1.3 Consulta en el Registro Único de Afiliados 
 

 
2. Interrogatorio de parte 
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Solicito al Despacho decretar la práctica del interrogatorio de parte a la demandante la 
señora YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.482.805 de Bogotá 
 

3.  Ratificación de documento  
 
En virtud de lo previsto en el artículo 262 del C.G. del proceso solicito se cite a: 
 

3.1 El señor DAVID HERNANDEZ GUZMAN, quien en calidad de Contador Público firmó la 
certificación arrimada al expediente para que ratifique su contenido y aporte los soportes 
correspondientes. 

 
Solicito al Despacho se sirva a citar al señor HERNANDEZ GUZMAN al teléfono No. 
3193318848 y al 2430212, dirección física en la Carrera 9 No. 15-92  Oficina 202, y al correo 
electrónico: davidhernandezhg@gmail.com, cuya información que reposa en la 
certificación aportada. 

 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Anexo las pruebas documentales anunciadas en el acápite anterior.  
 

2. Copia del certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá de la sociedad COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A. en el que 
consta mí condición de Apoderada General Judicial para la compañía, por lo que solicito 
se me reconozca personería jurídica para actuar como apoderada de la aseguradora 
demandada. 

 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
 
La suscrita recibirá notificaciones, en la Avenida Jiménez (Calle 13) No. 8 A – 49 Oficina 504 
Edificio Suramericana, o en el correo electrónico: 
maria.almonacid@almonacidasociados.com  
 
COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL S.A., recibirá notificaciones en la carrera Calle 33 No. 6B-24, 
Pisos 1, 2 ,3 y 4. de la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
mundial@segurosmundial.com.co 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
María Alejandra Almonacid Rojas 
C.C. 35.195.530 de Chía. 
T.P. 129.909 del C.S de la J. 
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Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono para notificación 1: 2855600
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencias: Bogotá (13), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
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MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio  No.  18-0634 del 3 de mayo de 2018, inscrito el 6 de
junio  de 2018 bajo el No. 00168667 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  de  Descongestión  de  Bogotá,  comunicó  que en el proceso
verbal   sumario   No.   11001418900620180004600  de:  Luis  Alejandro
Sarmiento  contra:  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A, TAXEXPRESS SA,
Dayne  Lizeth  Muñoz  Balamba  y  Yesid  Muñoz Cubillos, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  534  del 16 de julio de 2018, inscrito el 31 de
agosto  de  2018  bajo  el  No.  00170882  del  libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga - Valle del Cauca,
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual   No.  76-111-31-001-2018-00028-00  de:  Julio  Cesar
Mejía  Usaquén,  Omaira  Restrepo  Vélez, Diana Paola Vargas Restrepo,
Yadi  Alexandra  Vargas  Restrepo,  Erazmo  Antonio Ramírez Monsalve y
Moisés  Rincón  Lizarazu contra: Diana Alexandra Herrada López, Sandra
Patricia  Ángel Cifuentes, Luis Pablo Herrada Lopéz, LA COOPERATIVA DE
TRANSPORTES  PETECUY  DE  BUGA  LTDA y LA COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13 de
septiembre  de  2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  Tolima,  comunicó  que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
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mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el 24
de  diciembre  de 2019 bajo el No. 00182307 del libro VIII, el Juzgado
Único  Promiscuo  Municipal de Guatica (Risaralda), comunicó que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2019-0158-00,
de:   Luis   Fernando  Herrera  CC.  15486180,  Contra:  Jose  Nolasco
Velasquez  CC.  71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 102 del 03 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira Valle, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  No.
76520-31-03-003-2019-00079-00  de:  Diego  Fernando  Isaza  Álzate CC.
16.283.840,  Aleyda  Álzate  de Isaza CC. 31.139.379, Luz Stella Isaza
Álzate  CC.  31.172.859,  Janeth  Isaza  Álzate CC.66.671.364, Doraliz
Isaza  Álzate  CC.  66.766.243,  Contra:  Jose  Ivan Narváez Lopez CC.
16.274739,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  SA,  Hugo  Hernan Papamija
Perdomo  CC.  16.678.758, EMPRESA DE TRANSPORTADORES UNION DE TAXISTAS
S.A.  UNITAX, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de
Febrero de 2020 bajo el No. 00183144 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
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individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
 
                                           Página 5 de 39



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2020 Hora: 16:52:42

                                       Recibo No. AB20485498

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20485498D5953

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Gutt Alberto     C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon    Fernandez     Escobar    C.C. No. 000000017102988 
                   Jose Camilo                                       
Tercer Renglon     Torres  Fernandez  De    C.C. No. 000000012613003 
                   Castro Jose Fernando                              
Cuarto Renglon     Gutierrez     Navarro    C.C. No. 000000079142178 
                   Luis Felipe                                       
Quinto Renglon     Villamizar  Mallarino    C.C. No. 000000079271380 
                   Ernesto                                           
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Susan            P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon    Mishaan Richard          P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon     Bustamante     Molina    C.C. No. 000000019480687 
                   Juan Enrique                                      
Cuarto Renglon     Mishaan  Gutt Salomon    C.C. No. 000000019235786 
                   Andres                                            
Quinto Renglon     Mishaan        Millan    C.C. No. 000000073198105 
                   Jonathan                                          
 
Mediante  Acta  No.  64  del  22  de  marzo  de  2013,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de julio de
2013 con el No. 01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon     Mishaan Gutt Alberto     C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon    Fernandez     Escobar    C.C. No. 000000017102988 
                   Jose Camilo                                       
 
Tercer Renglon     Torres  Fernandez  De    C.C. No. 000000012613003 
                   Castro Jose Fernando                              
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Mishaan Susan            P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon    Mishaan Richard          P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon     Bustamante     Molina    C.C. No. 000000019480687 
                   Juan Enrique                                      
 
Cuarto Renglon     Mishaan  Gutt Salomon    C.C. No. 000000019235786 
                   Andres                                            
 
Mediante  Acta  No.  65  del  12  de noviembre de 2013, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Villamizar  Mallarino    C.C. No. 000000079271380 
                   Ernesto                                           
 
Mediante  Acta  No.  68  del  8  de  julio  de  2015,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de
2015 con el No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Gutierrez     Navarro    C.C. No. 000000079142178 
                   Luis Felipe                                       
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Mishaan        Millan    C.C. No. 000000073198105 
                   Jonathan                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  64  del  22  de  marzo  de  2013,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013
con el No. 01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre
de 2018 con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Yoscua  Gomez Maryury    C.C.  No.  000001019042043
Suplente           Eileen                   T.P. No. 207589-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 11 de abril de 2019, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de
2019 con el No. 02448835 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Cardenas       Sierra    C.C.  No.  000001018438926
Principal          Andrea                   T.P. No. 186072-T        
 
 
                               PODERES                              
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Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
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otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
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Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
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Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
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otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
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representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
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actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
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sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
 
                                          Página 16 de 39



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2020 Hora: 16:52:42

                                       Recibo No. AB20485498

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20485498D5953

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
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SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
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audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
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civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
 
                                          Página 20 de 39



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                       Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2020 Hora: 16:52:42

                                       Recibo No. AB20485498

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20485498D5953

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
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representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
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nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
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el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
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Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 8646 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  30  de  julio  de  2020, inscrita el 21 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No. 00043833 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  obrando  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  Nelson  Dorian  Rodríguez  Ravelo identificado con
cedula   ciudadanía   No.   19.497.836  de  Bogotá  D.C.,  Gerente  de
Indemnizaciones  SOAT,  para  ejercer  las  siguientes  facultades: 1.
Suscriba  a  nombre de la compañía las objeciones que la misma formule
a  las  reclamaciones que le sean presentadas por personas naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio dé accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 2. Suscriba a nombre de
la  compañía  los  formatos  de  liquidación  y  las comunicaciones de
objeción  parcial  que se generen dentro de las reclamaciones que sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  3.  Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones
de  agotamiento  de  topes de cobertura para reclamaciones presentadas
por  personas  naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  4.  Asista  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar
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y.  Comprometer  a  la  sociedad  que  representa,  en  todas aquellas
actuaciones   con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. Este poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo sea funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  sigla SEGUROS MUNDIAL. Que en el
carácter  indicado  se otorgan amplias facultades de representación al
siguiente   funcionario   de   la  Compañía:  Felipe  Ponce  Palomino,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.019.040.379 de Bogotá
D.C.,  con tarjeta profesional No. 252.085. Facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura,  y  consejo de estado, procuraduría general de la nación y
centro  de  conciliación. 2. Notificarse de toda clase de providencias
judiciales.  3.  Asistir  y  representar a la sociedad en audiencias y
diligencias    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas   en   la   ley   1474   de  2011  articulo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  Sigla SEGUROS MUNDIAL. Que en el
carácter  indicado se otorgan amplias facultades de representación que
adelante  se  relacionan a los siguientes abogados: Juan Felipe Torres
Varela,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.020.727.443,
tarjeta  profesional No. 227698, en el cargo de abogado externo y Juan
Pablo  Araujo  Ariza,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No.
15.173.355  tarjeta  profesional  No.  1431,  en  el  cargo de abogado
externo.  Facultades:  1.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
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departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas.  5. Asistir a todo tipo cie audiencias
de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales o parciales con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  sigla  SEGUROS
MUNDIAL.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap.  No. del 26 de abril de    00726938  del 4 de mayo de 2000
2000 de la Revisor Fiscal              del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
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diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996, inscrito el 27
de  septiembre  de 1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó
la sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 15 de
febrero  de  2017,  inscrito  el  17 de febrero de 2017 bajo el número
02187369 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
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Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
                            Dg A Iserra 100                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
Matrícula No.:              03288829
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Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PLAZA CENTRAL       
Matrícula No.:              03288905
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  65  Con Cl 13 Primer P En El Cc Plaza
                            Central Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM AVENIDA CHILE       
Matrícula No.:              03299509
Fecha de matrícula:         20 de octubre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 34 Cc Av Chile             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  11  de
noviembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
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Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,373,052,521,699
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 800174909

DIRECCION CIUDAD

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 80 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 80 SMMLV 20% minimo 2 SMMLV

0:00 Horas 20/11/2017

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 160 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 20/11/2017 0:00 Horas 20/11/2018 365

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 20/11/2018

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

BOGOTA 

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASVICTOR MANUEL LOPEZ Y CIA. LTDA

PLACA: SXM103

MARCA: HYUNDAI

MODELO: 2011

NUMERO DE MOTOR: G4EDA674814

CLASE: TAXI

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

20/12/2017

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.
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VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 20/11/2017 0:00 Horas del 20/11/2018 365 0:00 Horas del 20/11/2017 0:00 Horas del 20/11/2018
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CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“SEGUROS MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE 
SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

1. AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. AMPARO PATRIMONIAL
1.3. ASISTENCIA JURÍDICA

2. EXCLUSIONES

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.2. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3. PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.4. CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O REALICE 
ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL

2.5. DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O ASEGURADO Y 
/O CONDUCTOR.

2.6. MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL  SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 
AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.8. LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA

2.9. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS,  SEÑALES DE 
TRÁNSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.11. DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO 
SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, 
REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 
PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR ESTAS,  CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES.

2.12.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.13.  CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ESTA SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14.  CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.15.  CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA;  SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.

2.16.  LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 
APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.17.  CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 
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IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR 
EL  TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.18  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCIÓN 
CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.

2.19.  LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

2.20.  LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS CUANDO 
EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE 
CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS.

3. DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY 
INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA  O 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR 
DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO.

EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO 
PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO

3.2. AMPARO PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA 
DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3. ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

1.   EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES 
CIVILES COMPETENTES.

2. EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN 
QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN 
LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO.

3. LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 
DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO DE FORMA INTENCIONAL O 
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VOLUNTARIA O DE  EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA 
POR PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA 
O POR UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL 
EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4. DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 
A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, 
CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL 
OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO 
EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL
SON LOS DAÑOS INMATERIALES CAUSADOS EN  UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL 
RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO.  INCLUYEN DAÑO MORAL, DAÑO A 
LA VIDA EN RELACIÓN Y DAÑO A LA SALUD.

PARAGRAFO 1: 

PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA.

1) EL DAÑO MORAL ENTENDIDO COMO LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, 
EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE 
CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO.



8 9

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

2) EL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ENTENDIDO COMO LA PRIVACIÓN DE LOS 
DISFRUTES Y DE LAS SATISFACCIONES QUE LA VÍCTIMA PODRÍA ESPERAR EN LA 
VIDA DE NO HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

3) EL DAÑO A LA SALUD: PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO, DERIVADO DE UNA 
LESIÓN CORPORAL O PSICOFÍSICA POR CAUSA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

5. SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
 EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 
ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3.  LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE MUERTOS O 
LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA 
CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4.  LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE 
LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN 
REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6. AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
O EL CONDUCTOR DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO 
O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DE TODA 
DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE 
PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS 
DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES 
AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO

7.1 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL:

• DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO 

• A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

7.2 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, PREVIO 
AVISO A SEGUROS MUNDIAL

7.3 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL 
BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE 
DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR 
LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO.
 
8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA 
Y CUANTIA DEL SINIESTRO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
PROBATORIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁN REESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON 
LA LEY Y SE PRUEBE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. SALVO 
QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 

EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. 

EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR 
ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAUSAHABIENTES. 

LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA 
CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE 
DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA 
Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINISTERO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA SE 
PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.1. FRENTE A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

• PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE 
(TARJETA DE PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL ASEGURADO, CONTRATO DE COMPRAVENTA 
O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CONTRATO DEL SEGURO).

• COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

• LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

• COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO 
DE CHOQUE O VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2. FRENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS. 

9. TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10.  ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.
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TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11.  DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

15.1  CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS 
MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA 
TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

15.2  CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO DE LA MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR.

EN ESTE CASO, SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO 
DEVENGADA. LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA CORRIDA.
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PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

EN CASO DE QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE 
A LOS TELÉFONOS QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O INGRESE AL LINK: 
http://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/ EN NUESTRA PÁGINA WEB 
Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE UN CORREO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
consumidorfinanciero@segurosmundial.com.co

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE 
LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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Afiliaciones de una Persona en el Sistema

Fecha de Corte: 2020-12-11INFORMACIÓN BASICA

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 1018482805 YISETH CAMILA SOTELO ESCARRAGA F

Fecha de Corte:AFILIACIÓN A SALUD 2020-12-11

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

FAMISANAR E.P.S. LTDA - CAFAM - 
COLSUBSIDIO

Contributivo 01/03/2011 Activo BENEFICIARIO BOGOTA D.C.

Fecha de Corte: 2020-12-11AFILIACIÓN A PENSIONES
No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES Fecha de Corte: 2020-12-11
No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR Fecha de Corte: 2020-12-11
No se han reportado afiliaciones para esta persona

2020-11-30Fecha de Corte:AFILIACIÓN A CESANTIAS
No se han reportado afiliaciones para esta persona

PENSIONADOS Fecha de Corte: 2020-12-11
No se han reportado pensiones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL Fecha de Corte: 2020-11-30
No se han reportado vinculaciones para esta persona.

EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Fecha: 12/15/2020 1:08:19 PM Pag.1

la-
proteccion-
de-
datos-
de-
los-
colombianos.aspx)

Conmutador: (57-1) 330 5000 - Central de fax: (57-1) 330 5050 
Punto de atención presencial: Carrera 13 No. 32-76 piso 1, Bogotá, código postal
110311 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua 
Línea de atención de desastres: (57-1) 330 5071 - 24 horas 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
(mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co) 
Términos y Condiciones de uso.
(/Documents/Ministerio/Terminos%20y%20Condiciones%20de%20uso%20del%20portal%20web_Octubre%202012x.pdf)
Ultima Actualización : martes, 15 de diciembre de 2020

(https://www.youtube.com/user/MinSaludColPrensa)(https://instagram.com/minsaludcol/)(https://plus.google.com/+MinSaludColPrensa)(/atencion/Paginas/rss-
msps2.aspx)

(/Paginas/MinSalud-
lider-
en-

Atención telefónica a través del Centro de Contacto: 
En Bogotá: (57-1) 589 3750 Resto del pais: 018000960020 
Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y  
sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. en jornada continua. 
 
Versión 2.4 
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1018482805

NOMBRES YISETH CAMILA
APELLIDOS SOTELO ESCARRAGA

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO
EPS

FAMISANAR
S.A.S.

CONTRIBUTIVO 27/05/2006 31/12/2999 BENEFICIARIO

Fecha de
Impresión:

12/16/2020
12:52:53

Estación de
origen: 200.118.63.32

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C. 21 de abril de 2021 

TRASLADO No. 008/T-008 

PROCESO No. 11001310302520200020600 

Artículo: 370 

Código: Código General del Proceso 

Inicia: 22 de abril de 2021 

Vence: 28 de abril de 2021 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 

Secretaria 


